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Real decreto 
En el expediento y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Vizcaya y el Juez de 
instrucción de Durango, de los cuales 
resulta: 

Que requerido por D. Pedro Madaria
ga y Echevarría el Notario I). Venancio 
Abad y Pérez, éste levaotó acta en 20 de 
Septiembre de 1807, en la que hizo cons
tar las manifestaciones que ante dieho 
Notario hiciera D. Pedro Echevarría y 
Fguía y otros ocho individuos más, todos 
vecinos, y algunos Concejiles, del Ayun
tamiento de Ceberio; y preguntados por 
el reqoirente para que expusieran io quo 
supieran acerca de las sesiones quo so 
suponían celebradas en los días 30 de 
•^yo , »), 13, 20 y 27 de Junio de aquel 
año por la Corporación municipal del ex 
presado pueblo, cada uno do los pregun
tados, exponiendo A su vez la razón de 
su dicho, contestaron: Que en el día 30 
de Mayo no celebró sesión el Ayunta
miento citado; que en el día t> de Junio 
se reunieron en la Sala de sesiones de la 
Corporación municipal los Concejales y 
asociados que sabían firmar, para poner 
cada uno su firma t-n el acta de la sesión 
extraordinaria del día 2 de aquel mes, y 
que en el ac:o s* suscitó una cuestión RE
lativa a una protesta sobre la consigna
ción para gastos de Sacristán-Capellán, 
v estuvieron discutiendo SObM esto hasta 
U noehe, retirándose sin tomar acuerdo 
d cere* de ningún otro asunto-, que eu el 
día 13 del propio mes de Junio no cele
bró sesión el Ayuntamiento: 

Que en 20 de Agosto de Ioi«7, el Gober
nador de la provincia dirigió una comu
nicación al Alcalde de Ceberio, en la que, 
en uso de sus atribuciones, manifestaba 
haber dispu-sto que el Notario Don 
Venancio Abad Pérez tomase do la Secre 
taiia dc-l Ayuntamiento les datos y ante

cedentes quo el mismo estimase necesa
rios para el cúmplamete de la misión 
que se le había confiado, y esta misma 
comunicación fué transcrita á dicho No 
tario por el Gobernador, ordenándole al 
propio tiempo procediera de acuerdo con 
D. Pedro Madariaga: 

Que en vista de la anterior comunica
ción, por el referido Notario se sacó 
testimonio de las actas en que constaban 
los acuerdos tomados por el Ayuntami.MI
to en 30 da Mayo, 6, 13, 20 y 27 de Junio 
de 1897, apareciendo de este testimonio 
haber celebrado sesión en dichos días la 
Corporación municipal: 

Que acompañando los «I03 documentos 
que quedan relatados, el referido Don 
Pedro Madariaga acudió al Gobernador 
de la provincia con una instancia, en la 
que exponía la falsedad que resultaba 
probada en las dos actas notariales men
cionadas, para que se dignase, con arre
glo á la h-y, tomar las disposiciones com-
veniente3 para castigar á los autores de 
hechos que caen bajo la sancióndel Códi
go penal; y que el Gobernador, en 27 de 
Septiembre de 1897, remitió al Juzgado 
do instrucción de Durando, con una co
municación, el escrito y documentos pre
sentados en aquel Gobierno de provincia 
por el referido Madariaga, en que denun
ciaban las falsedades cometidas en el l i
bro de .sesiones del Ayuntamiento citado, 
A los efectos que estimara procedentes en 
justieia: 

Quo instruidas las oportunas diligen
cias criminales, el Juzgado, por auto de 
11 de Julio último, declaró procesados á 
l). Juan Salachi Echevarría y otros cua 
tro individuos más, y en su vista el Al
calde, previo acuerdo del Ayuntamiento, 
acudió al Gobernador de la provincia 
P ir.i que esta Autoridad roqnirieradein
hibición al Juzgado, como así, en efecto, 
|p hizo, oída la Comisión provincial, fun
dándose en que existe una cuestión pre 
via administrativa, to la vez que se trata 
de la validez ó falsedad de unas actas de 
sesiones celebradas por el Ayuntamiento, 
y la resolución «cerca de esto particular 
correspondía al Gobernador; en que los 
Ayuntamientos, esi todos los asuntos que 
la ley no les somete exclusiva 6 inde
pendiente, están bajo la autoridad y di
rección del Gobernador do la provincia; 
en que la responsabilidad es exigible A 
los Concej iles ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la naturaleza 

do la acción ú omisión que la motive, y 
era claro que, TRATAN loso do la FALSEDAD 
ó validez de unas actas de sesiones de 
un Ayuntamiento, A la Administración 
compote resolver acerca do ella, y en 
tanto no se resuelva por e l h , no podían 
conocer del asunto I03 Tribunales ordi
narios, puesto que la ley faculta á la Ad
ministración para imponer ciertas penas, 
cuando los Alcaldes, Tenientes y Conce
jales de un Ayuntamiento so hicieron 
culpables de hechos úomisionespunibles; 
y citaba el Gobernador los artículos 179, 
181 y 191 de la ley Municipal, y artícu
los 2.° y 3 0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887: 

Quo sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando: que tratándose de falsedades, 
era indudable que para la calificación, 
y , en su caso, castigo de los hechos, no 
era necesario afirmación alguna que 
competa A la Administración, y, por lo 
tanto, no existía cuestión previa que 
ésta pudiera resolver; que los artículos 
de la ley Municipal que se citan en el 
requerimiento, en nad* contradicen la 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
para hacer efectivas determinadas res
ponsabilidades: 

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conllicto, que ha seguido su3 trámites: 

Visto t i núm. l . ° , art. 3.° del He.ul 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, quo 
prohibe A los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios 
criminales. A no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma 
ley, deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguua cuestión previa de 
la cual dependa el fallo quo los Tri-
buna'es ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competa ncia se ha suscitado á consecuen
cia de la denuncia hecha al Gobernador 
de la provincia por l"). Pedro Madariaga, 
de haberse cometido false lades en el 
libro de actas del Ayuntamiento do Ce
berio, y la correspondiente causa crimi
nal instruid.1 con motivo de haber re
mitido dicho Gobernador al Juzgado de 
instrucción el escrito y documentos 

presentados por Madariaga al formular 
la repetida denuncia: 

2.° Que tratándose de la persecución 
de hechos quo pueden constituir delitos 
de falsedad cometidos en documentos 
oficiales, el castigo do los mismos no 
está reservado por ley alguna A los 
funcionarios de la Administración, sino 
que, por el contrario, definidos en el 
Código penal, ésto sólo puede ser apli
cado por los Tribunales del fuero c o 
mún 

3.° Que tampoco existe cuestión algu
na previa que deba ser resuelta por las 
Autoridades administrativas, toda vez 
que en los delitos de falsedad nada puede 
decidir la Administración que haya de 
tenerse en cuenta por los Tribunales de 
justicia y do que dependa el fallo que en 

I su día han de dictar dichos Tribunales: 
Quo no encontrándose, por lo tan

to, el presente caso comprendido en nin
guno de los dos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores promover con • 
tiendas de competencia en I03 juicios cri
minales, es indudable que no ha podido 
suscitarse esto conflicto; 

Conformándose con ¡o consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de .Mi Augusro Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino. 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente dol OODJJJO do Mini<tr>s, 

Francisco Silvela. 
(Gaceta ¿ü Mano 9 '.) 

R al decreto 
En el expediento y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Avila y el Juez de pri
mera instancia do aquella capital, de los 
cuales resulta: 

Que A consecuencia de ARIA solicitud 
presentada al Aynntnmiento de Avila 
por el Procurador D. Ricardo García 
Sánchez, en nombre del Conde de Mon-
teírío, en súplica de que so ordenase A 
D. Francisco Benito NEBREDA retirar una 
hilera de piedras que por mandato suyo 
se había colocado en un camino, en el 
sitio llamado Cuesta do los Cuños, la Cor
poración munk-ip ii, en 5 de Mayo último, 
acordó desechar dicha pretcnsión y re-
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servar al solicitante el derecho que crea 
asistirle para que lo ejercite donde en

tendiere ser procedente: 
Que apelado el acuerdo del Ayunta

miento por el Conde de Montefrio para 
ante el Gobernador de la provincia, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
en 6 de Julio último declaró haber lugar 
al recurso, y en su consecuencia, revocó 
el acuerdo del Ayuntamiento, al que or

denó requerir á Nebreda pata que, en el 
término de ocho dias, dejase el camino 
desembarazado de la hilera de piedras y 
en las condiciones que antes se encontra

ba, toda vez que tenía el carácter de ca

mino público ó vecinal, según resultaba 
de una acta de deslinde y del testimonio 
de personas imparciales; apercibiendo 
además á dicho Nebreda de que si no lo 
hiciere se practicaría á su costa, y sin 
perjuicio de imponerle la multa á que" se 
hubiere hecho ucreedor: 

Que en escrito de 16 de Agosto próxi

mo pasado, el Procurador D. Juan Sáez 
Sacristán, en nombre de D. Francisco 
Benito Nebreda, acudió al Juzgado de 
primera instancia con una demanda en 
juicio civil ordinario contra el Ayunta

miento de Avila, entablando la acción 
negatoria de servidumbre, como dueño 
de la dehesa nombrada Aldealgordillo, 
con la pretensión de que á su tiempo se 
diotara sentencia declarando que sobre 
la finca antes mencionada, y en los pa

rajes llamados Cuesta del Caño y Caña

da del Cerro Cerveros, no existe servi

dumbre de camino vecinal, y que, por 
tanto, el acuerdo revocatorio del Gober 
nador civil de Avila, quede sin ningúu 
valor ni efecto, condenando al Ayunta 
miento de Avila á consentir las expresa

das declaraciones, y á pagar las costas 
de este juicio. Por medio de un otrosí 
solicitó también el actor que el Juzgado 
suspendiera por primera providencia la 
ejecución del acuerdo del Gobernador: 

Que emplazado el Ayuntamiento de

mandado, éste acordó poner dicha de

manda en conocimiento del Gobernador 
para que requiriera de inhibición al Juz

gado, como así, en efecto, lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fun

dándose: en que contra una providencia 
gubernativa que no lesiona derechos ci

viles, en modo alguno puede utilizarse 
la demanda presentada, por carecer el 
Juez de atribuciones para ello, según la 
doctrina consignada en las Reales órde

nes de 12 de Diciembre de 1878 y 20 de 
Enero de 1879; en que se trata en la pro

videncia del Gobierno de provincia de 
la conservación ds bienes y derechos co

munales, y era indudable que álos Ayun

tamientos correspondía la guarda de los 
mismos, dada su facnltal exclusiva de 
recuperar las usurpaciones que se come

tan, sin sujetarse á que sean ó no recien

tes, cuando se trata de la conservación de 
•un camino, por ser principio establecido, 
que los derechos del público, á quien 
pertenecen las vías de comunicación, no 
prescriben nunca; en que es materia ad

ministrativa la contenida en la demanda, 
lo cual se demuestra porque á los Alcal

des y Corporaciones municipales incum

be todo lo relativo A policía urbana y 
rural y al cuidado y conservación de los 
caminos vecinaks; en que no se nierra 
por Nebreda en su demanda la existen

cia del camino y colada por su finca 
sino que discute como base de los dere 
chos que reclama, si el c.imino va por 
tino ú otro lado de aquéllas; es decir 
que lo único que debate es su desliude 

misión que cao dentro de las prescrip

ciones de los artículos 72, núm. 3 o
, y 73, 

núm. 5.°, de la ley Municipal; en que se 
solicita que la providencia del Goberna

dor quede sin ningún valor ni efecto, y 
siendo de índole administrativa el objeto 
de la demanda, no podía decidir sobre 
tal asunto el Juzgado, porque contra tal 
acuerdo sólo cabian los recursos admi

nistrativos que las leyes consienten: 
Que sustanciado el conflicto, el Juez 

dictó auto declarándose competente, ale

gando: que la demanda de Nebreda tiene 
por objeto el ejeroicio de una acción real, 
en cuanto por ella se pretende la decla

ración de no existir una servidumbre de 
paso por una dehesa que el demandante 
dice ser de su pertenencia, y versando 
tal asunto sobre una cuestión de propie

dad, y por consiguiente de carácter pu

ramente civil, solo á los Juzgados y Tri

bunales de la jurisdicción ordinaria, y 
no A la Administración, incumbía aplicar 
las leyes en los juicios civiles; que la de 
manda de que se trata no tiene por obje

to impugnar resolución alguna guberna

tiva, sino que entendiendo el demandan

te que la del Gobernador de la provincia 
lesiona sus derechos civiles, busca su re

paración en contienda judicial, median

te el juicio correspondiente; que sólo es 
atribución administrativa, concedida por 
los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, 
la conservación de los bienes y derechos 
reconocidos y poseídos por el común de 
vecinos, pero de ninguna manera la de

claración de tales derechos, que es de lo 
que por parte de Nebreda se trata en su 
demanda; y que no eran de aplicación al 
caso las disposiciones invocadas en el ofi

cio inhibitorio: 
Que el Gobernador, de acuerdo con 

el informe de la Comisión provincial, in

sistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el art. 172 de la ley Municipal, 
según el ouaI:«Los que se crean perjudi

cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya si

do ó no suspendida su ejecución, en vir

tud de lo dispuesto en los artículos ante

riores, pueden reclamar contra ellos me

diante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, con arreglo á lo que, atendi

da la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes.» 

Visto el art. 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial, que encomienda e x 

clusivamente A los Jueces y Tribunales 
la potestad de aplicar las leyes en los jui

cios civiles y criminales, juzgando y ha

ciendo ejecutar lo juzgado: 
Considerando: 

1.° Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado A consecuencia 
de la reclamación hecha por el Conde de 
Montefrio al Ayuntamiento de Avila so

bre un camino que el reclamante creía 
ser vecinal, y que habia sido intercepta

do por D. Francisco Benito Nebreda, y 
el consiguiente acuerdo de la Corpora

ción municipal, revocado por el Gober 
nador do la provincia, que ha dado lu

gar A la demanda promovida ante el J uz 
gado por el referido Nebreda: 

2.° Que en la demanda entablada an

te el Juzgado se ejercita por el actor una 
acción nega»iva de servidumbre, por en 
tender que la resoluoión gubernativa im

pone, sobre una finca que le pertenece t 

una servidumbre de paso estableciendo 
un camino vacinal, y, por tanto, que di

cha demanda tiene por objeto la resolu 

ción en su día de un juicio de propiedad, 
como lo son siempre todos los que versan 
sobre desmembración del dominio pleno, 
y en tal concepte, la referida providen

cia gubernativa lesiona al demandante 
en un derecho de carácter esencialmente 
civil: 

3.° Que todo el que se crea agrá 
viado en sus derechos civiles por I09 
acuerdos de los Ayuntamientos ó resolu

ciones administrativas, puede acudir con 
la correspondiente demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dis

pongan las leyes; no encontrándose atri

buida A la Administración la resolución 
de las cuestiones de propiedad, que sólo 
pueden ventilarse en juicios civiles y con 
arreglo A t í tuo y leyes también esencial

mente oiviles, es indudable que A los 
Tribunales ordinarios es A quien corres

ponde conocer del asunto; 
Conformándome con lo consultado 

por el Consejo de Estado en pleno; 
Ea nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D, Alfonso XII!, y como REYNA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia A 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio A veintidós de Marzo 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El l'resiilonto dol Consejo do Ministros, 

Francisco SilvoLa. 
{Qactta '.»5 Marzo 90) 

Diputación Provincial 
Contaduría de fondos provinciales 

A.fio eoonómieo do 189899 

Mvs de Abril de 1899 
Diitribu :tóu de fondos por capítulos para satis

facer las opilaciones de dicho mes, formados 
por la Contaduría, conforme previene la 
Real orden de.11 de Mayo'dt 1891. 

Ca
pítulos Ptas. Cents 

1.° Administración pro

2.° 
3.° 
4." 
6

o 

6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10. 
11. 
12. 
13. 

Administración 
v i n c i a l 

Servicios geuora'es 
Obras obligatorias. 

80 802 15 
13 117 15 
17 735 13 

Cargas 173 149 99 
Instrucción pública. . . 3 691 57 
Beneficencia 2S0 348 01 
Corrección publ ica . . . 6 641 79 
Imprevistos 1.666 66 
Nuevos K ab ! o c i 

intentos 4 666 6(i 
Carreteras 40 794 41 
Ohras divorsas 666 66 
Otros í?ast09 17 025 50 
Resultas 353 031 46 

TOTAL № 340 17 

Madrid 1.° Marzo 1 8 9 9 . = V
 0 B.°= 

El Presidente, A. De Blas .^E! Contador 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión 20 Febrero 1899 
La Diputación provincial: Conforme.= 

El Presidente, A. De Blas.=El Diputado 
Secretario, Pérez Magnin.=Es copia; 
A. De Blas. 6 4 .  6 4 9 

Sesión de 10 de Diciembre de 1898. 
PRESIDENCIA D E L ILMO. S R . D. ALVARO 

DE BLAS. 
Señores «pie asistieron: 
Agustín —Deliran.Cemboiaíu Es 

paña.—Cobo Caoalejas.—Corcuera.— 
Cortina y Estecha.Cortinas y Porras.

Chapaprieta.— Ducazcal.— Duráu.— 
García Gordo.Gornez VallejO.Lucio.

Mariíaez Coutreras.—Maitfocz de Te

jada.—Mejfa.Negro.Noreña.Pané.

Peláez.—Raboso.— Ranero.— Rome

ro.—Salcedo —Yañez.—Pérez Magnín 
(Secretario).—Villauova (Secretario). 

Abierta la sesión á las tros y me
día en punto, fué leida y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina

rio, so acordó designar al Sr. Cobo Ca* 
ualejas, para que, eu representación 
de la Corporación, asista á la celebra

ción del 26. c sorteo de Obligaciones 
provinciales que ha de verificarle en 
el día 15 del corriente, fijando la hora 
de las once de la mañana para que 
tenga lugar. 

Dada cueuta de una comunicación 
en que el Director de la Inclusa soli

cita se le autorice para que. según 
costumbre do otros años, pueda dar 
un extraordinario con motivo do las 
Pascuas, se acordó conceder la autori

zación solicitada. 
Así mismo se dióeuenta delsiguien

te oficio dirijido á la Presidencia por 
el Secretario de la Corporación. 

Excelentísimo Señor: La Diputación 
provincial en 19 del próximo pasado 
N>viembre, acordó que los empleados 
adscritos á b s oficinas centrales pres* 
ten en éstas, precisamente, sus servi

cios, y los qne pertenezcan á otras de

pendencias ocupen los puestos que en 
ellas les están designados, sin que 
tanto en uno como en otro caso, pue

da hacerse traslado sin previo acuer

do de la Excma. Diputaeióu. Al pro

cederse por esta Secretaría, á dar 
cumplimiento al citado acuerdo, se ha 
tropezado con una dificultad uacida de 
los mismos términos del acuerdo que 
la obliga á consultar á V. E . respecto 
al verdadero alcance de tal disposi

ción. 
Si ou el nombramiento de cada fun

cionario existiese el punto á que ha de 
ser destinado, la cuestión no tendría 
duda, pero no siendo así, y teniendo 
por tanto que atemperarse á las plan

tillas según figuran en presupuesto, la 
dificultad de dar cumplimiento estric

to al acuerdo, salta á la vista COD solo 
tener en cuenta que hay dependen

cias como la Sección del Censo, donde 
el uúmsro de empleados que presta 
servicio es inferior al que aparece con

signado en presupuesto, sin que por 
esto pueda decirse que sea necesaria 
toda vez que en otras dependencias de 
la Corporación se encuent ra n prestando 
servicios; pero esta desigualdad en el 
reparto, demuestra que la confección 
dol presupuesto no puede servir de 
norma para la distribución y destino 
de tod^s los empleados que dependen 
de la Corporación. 

El ejemplo podía repetirse no solo 
dentro de las oficinas centrales, sino 
también en los Establecimientos de 
Beneficencia; y como el cumplimiento 
del acuerdo en el supuesto que haya 
de hacerse tomando por baso el pre

supuesto, había de producir una ver

dadera perturbación eu losservicios,y 
la necesidad de una reforma general 
en las plantillas, es tan evidente quo 
no puede ocultarse al elevado criterio 
y recto juicio de la Diputación, el qne 
suscribe, creyendo cumplir mejor con 
el espíritu en que so ha inspirado el 
acuerdo de 19 de Noviembre último 
tieue el honor de exponer á V. E. qne 
siu la revisióu y reforma de las plan* 
tillas no es posible proceder al cum

plimiento estricto de. lo mandado, sin 
perjuicio de determinar para después 
de llevarse á efecto la reforma á quien 
corrosponde la facultad do los trasjaV 
dos cuando las necesidades del servi

cio lo exijan, pues no puede ocultarse 
á V. E. los inconvonieutes de tenerse 
que adoptar un acuerdo por la Diputa

ción en cada caso de esta natura

leza. Lo que tengo el honor de comu

nicar á V. E. para la resolución qne 
juzgue c o n v e n i e n t e s Dios guardo 
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y E. muchos años. = Madrid 9 de Di
ciembre <ie 1898 —El Secretario acci
dental, Marcoliuo Barrio = Excmo. se-
ñor Presidente de la Diputación pro -
vincial. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo qne 
e l día anterior, al acercarle á la Pre
sidencia para hacerle presente su es
trañeza por qué no se cumplía coa 
exactitul el acuerdo que, á propuesta 
s a v a , tomó la Diputación sobre distri
bución del personal, para evitar abu-
soSi s° encontró sorprendido por la c >-
miinioación del dignísimo Secretario 
accidental de la Corporacióu, en qne 
pone de manifiesto las dificultades casi 
materiales de que el acuerdo fuese 
cumplida; y como afectaba directa
mente á su proposición, llamaba la 
atención del Sr. Presidente, para pro-
oonerle un medio que á su juicio evi
taba todas las dificultades, cual era el 
deque, teniendo en cuenta que la pro
posición y el acuerdo de la Diputación 
no fueron tan abso'ntos que uo permi
tan, dentro de las formas reglamenta
rias, destinar á un Negociado deter
minado al erap'eado que, por su com 
petencia ó facultades personales, sea 
má< apto para su desempeño, y como 
al mismo tiempo dejaba abierto el ca
mino á la Diputación, para que ésta 
hiciera las modificaciones que estima
ra oportunas, la misma DiputaMÓn, ó 
la Mesa, en vista de la moción leí Se
cretario, podía en el mismo día acor
dar las variaciones que estimase nece
sarias. Y ya que de esto se ocupaba, 
debía decir de paso, que había llegado 
á sus oídos que ciertos empleados ha
bían gestionado el cambio de nómina, 
y como esto podía hacer ineficaz el 
acuerdo de la Diputación y sería el 
medio legal de consolidar abusos, que 
es lo que se trata de evitar, era p re 
ciso impedir que por estas variaciones 
de nómina ú otros medios subrepticios 
se falsease el acuerdo de la Diputa
ción. Las variaciones á que el Secre
tario se refiere en su oficio, pueden y 
debeu hacerse dentro de las oficinas 
centrales, porqu a no es lo mismo des
linar á la Sección de Fomento, por 
ejemplo, á uno que preste sus servi
cios en otra, que trasladarlo al Hi spi-
tal, pues entre otros inconvenientes ó 
injusticias, resultaría un perjuicio pa
ra aquel que tuviese que ir á San Juan 
de Dios por una variación antiregla
mentaria, dada la distancia á que se 
encuentra aquel Establecimiento. De 
tedas suertes, lo que quería hacer 
constar claramente, era que el acuer
do de la Diputación no podía variarse 
si no por otro; y si la Mesa ó el Secre
torio necesitaban autorización para 
distribuir el personal en c msideración 
a los servicios, podían pedirla desde 
luego, pues él por su parte, no habÍ3 
de regateársela. 

El Sr. Cortinas, en nombre de la 
amisión de Personal, man'festó que 
no comprendía, cómo había venido es
te asunto á sesión, pues al acordarse 
Ja proposición del Sr. M u-iínez Goutre-
r a s » se había dejado espedito el camino 
P ara que uo hubiera nocesi 'ad de traer 
^ to asunto nuevameute á la Diputa
r e n , sino á la Comisión de Personal, 
í 'ie podia por sí, acordar lo más con
fu i en te para el si rvicio. 

.81 Sr. Martínez Contreras rectificó 
hiendo, que no tenía noticia de que 

P> hubiera autorizado para esto á la 
^misión do Persoual; pero que si así 
J* a ó la Diputación lo acordaba, sería 
r ° a su asentimiento y no tenía eu ello 
v i o m - x U o r

 l i ñ o u l u li P'ies tenía la con
tad - d o q u e ü i é s l a a i n Í Q # U Q D i P 1 »-
! a ° i nt nadie, había de cousentir los 

l*i n S o b r o l o s 1 u e 0 1 S r - Cobo Cana
c a s llamó la atención oportunamen

te, y de que se han quejado varios Se
ñares Visitadores. 

El Sr. Presidente explicó cómo ha
bía venido este asunto á sesión, dicien
do qué, en su deber de velar por el 
cumplimiento de los acuerlos d é l a 
Diputación, preguntó á Secretaría si 
e s t e s e había ejecutado exactamente, 
y le contestó que encontraba grandes 
dificultades para llevarlo á efecto, por 
lo que ordenó se le comunicase por 
oficio, del que h«bía lado cuenta á la 
Diputación porque había necesidad de 
qu-« ésta resolviese por sí ó por medio 
de la Comisión de Personal, toda vez 
que de acuerdos de la Diputación so 
trataba, y la Presidencia carecía de fa
cultades para alterarlos. 

Sin más discusión se acordó que 
pasara la moción á la C>misióa de Per
sonal para su informe. 

El Sr. Peláez iice que va á moles
tar la atención de la Diputación, para 
un isunt > de la mayor importancia, y 
luizá el más difiúl do todos los que 
pueden presentarse al estudio de la 
Corporación, y ruega se fijen en ello 
los Señores Diputados, porqu* aquí 
donde un asunto de lau pequeño inte
rés, como dar uua plaza de Capellán, 
se toma con tanto calor como si fuese 
uno de I09 más difíciles problemis, no 
ha hecho eco en los corazones ni en 
los sentimientos humanitarios do sus 
compañeros la cuestión de que va á 
ocuparse, no obstaute su notoria trans
cendencia . 

Honrado por sus compañeros con 
el cargo de Visito |pr (le la Inclusa, ha 
girado varias visitas y recibido parles 
diarios del estado de los servicios y 
allí, donde hay un Director y unos 
empleados dignísimos, donde las Her
manas do la Caridad ejercitan su sa
grado ministerio de una manera admi
rable, existe un ancho salón que, en 
Lugar de estar destiuado á criar á los 
niños acogidos en el Es'ablecimiento, 
bien pudiera decirse que era ver lade
ra antesala de la muerte. Allí hay SO 
amas para 110 niños, siendo así que 
el art. 29 del Reglamento, dice que, 
solo por excepción y eu casos de extre
ma uecesidad, podría tener cada ama 
tres niños, debiendo entouces ayudar
se con el biberón. ¿Qué inconvenientes 
trae el incumplinieutoie estearlfculo? 

El espectáculo horriblo de que mu
chos niños hayan dejado de existir por 
faltade alimento. Estoy seguro, Seño
res Diputados, de que todos conven
dréis eu la importancia de este asunto 
y en la necesidad de resolverle ant^s 
que ningüu otro, pues no puede ante
ponerse la política y el caciquismo á 
los sentimientos humanitarios. Repe
tidas veces se ha acercado al Presi
dente para advertírselo, y éste le ha 
contestado que está en tratos cou los 
Agentes de amas de c r h , para que to
men en todo su valor láminas munici
pales pi ra el pago de los atrasos, pues 
es de advertir, que 1 »s niños se crían 
en el Establecimiento con amas in t e r 
nas, que los entregan después y me
diante los debidos requisitos, á amas 
externas, á quieu se paga con cuatro 
ó cinco años de atraso; y él, que como 
Visitador, tiene que velar por los inte
reses que le están encomendados, uo 
puede seguir un día más, si uo se adop
tan enérgicas medidas que pongan tér
mino á esto estado de cosas. Además, 
estas amas, á las que so debe 756.000 
pesetas, á razón d * unas 27.000 men
suales, t imen que entregarse en ma
nos do los Agentes de amas, que las 
explotan, no llegando á su poder más 
do un 30 por 100; y aquí donde hay 
empleados que disfrutan verdaderas 
cauougías, y la Comisióu cobra 20 pe
setas diarias y la Presideucia 25.000, 

no es justo que las amas no cobren lo 
que legítimamente las corresponde. 
Confiíba por tanto, en los nobles pro
pósitos que animan á sus compañeros, 
para que estudien y resuolvau este 
transcendental asunto. 

El Sr. Martínez Gmtreras , como in
dividuo de la Comisióu de Beuefleeu' 
cia, dijo que to 1 >s los Diputados se 
ocupaban en el cumplimiento de su 
deber, que cada uno outieu le á su ma
nera, felicitando al Sr Poláez por la 
manera como entiende y cumple el 
suyo, y- sintiendo quo no tenga la 
misma opinión, respecto á los demás. 
Pero el pnucipal motivo por el que 
iuterviene en este asuuto, es para q ie 
no so crea que la Comisióu de Benefi
cencia no se preocupa del mismo; á 
ella so ha acusado varias voces ai 
Sr. Peláez, exponienlo la situacióu y 
so le había dicho que la Comisión la
mentaba lo que ocurre, como el señor 
Agustín se lamentaba igualmente r e s 
pecto del Hospital, pero que no tenía 
medios de inmediata aplicación, para 
poder evitarlo, p íes era cuestión de la 
Ordenación de pigos, la cual segura-
menta hará lo que pueda. Si el señor 
Poláez cree que la Comisión puede ha
cer algo mis , de ella es miembro y 
puede proponerlo, en !a segunda! de 
que él aceptará estas mociones. 

El Sr. Peláez rectifica diciendo, quo 
no so ha dirigido contra la Comisión 
de Beneficencia, puesto que empezó 
por decir que le había hourado con el 
cargo «le Visitador; si á alguien so ha-
bía dirigí lo era á la Presidencia. Por 
lo demás, solo ha de de ir que las Obli
gaciones municipales de 1861, con las 
quo se quiere pagar, tiene entendi
do que se cotizan en Bolsa al 70 por 
100 y las del 5 por 10D últimamente 
emitidas, no llegan al 50 por 100 por 
lo que», uniendo á estas pérdidas, lo 
que descueutan los Agentes, apenas 
percibirán las amas un 30 por 1ÓD de 
lo que se las debe. 

El Sr. Beltrán comienza dando uua 
calurosa enhorabuena y parabiéu sin
cero al digno Visitador de la Inclusa 
que se preocupa como él se preocupó 
cuando lo era, de esta falta do paga 
que eu algunas ocasiones puede Hogar 
á ser un verdadero crimen y si no hu
biese si lo algo que le ha hech > reno
var ciertos amargores de cuando era 
Visitador, no hubiera hablado. A su 
juicio, todas las cosas p '.edén reme
diarse; uuas con paliativos, otras con 
remedios iumediatos, y no sabe, si los 
buenos sentimientos del Sr Piláez y 
su celo por el Establecimiento, le 
habrán llevado á exagerar algo los 
touos tristes de lo que acontece, porque 
si fuera como él ha dicho, tanto el 
Presidente como los Diputados deben 
poner remedio eficaz ó inmediato, cos
tase lo que costase. 

Siete ú ocho mil niños mantieno la 
Dipuíacióu, repartidos en dif ' rentes 
puntos; al llegar á la Inclusa los cría 
un ama interna, hasta tanto que se le9 
entrega á otra externa, la cual cobra 
bastante mal sus haberes; tan mal, 
que esto ha dado lugar durante 
muchos años y no solo eu esta provin
cia sino en seis ó siete más, á uno de 
los negocios más indecedoutes, inmo
rales y vejatotios que so hacen por 
cneuta do la Diputación. Esh d e 
mora do la Diputación, hace que las 
amas entreguen sus cartas de pago al 
usurero chico, de pueblo, que es quien 
tiene menos entrañas, para que ellos 
vengan á cobrar esas láminas; porque 
no dejará de comprender el Presiden-

] te quo las amas no pueden venir á 
aceptar tres duros raeusuale9 en lámi
nas, sino que éstas están en manos de 
quien ha mamado más que los niños 

de la lucí usa. Pero todo esto no t en 
dría tanta importancia, si entre las 
afirmaciones del Sr . Poláez no hubiese 
una que no pueda ser cierta oficial
mente: al lado de estos niños que van 
á los pueblos, hay oíros que están en 
la Inclusa provisionalmente, eu tanto 
quo vienen amas para llevárselos y 
que tienen amas dentro de la casa, que 
están mejor pagadas, además de vesti
das y alimentadas y que cada una debe 
encargarse de un niño, pues el Regla -
mentó prohibo que tengan tres, como 
hi dicho el Sr Peláez, y nadie puede 
conseutir esto que, efectivamente, se
ría un verdadero crimen, por lo que 
ha tenido que levantarse á consignar 
su protesta, pi i ieul o que, si no se rec
tifica el hech >, so tomen desde luego 
medidas enérgicas para evitarlo. 

El Sr. Petíez, después de dar las 
gracias al Sr Beltrán, hace constar 
que, hace tres días, había en el Esta
blecimiento 1 I* niñ s, y como solo se 
coutaba con £0 ama?, ha habidon cesi-
dad de echar mano del biberón, cou lo 
que ha aumentado el numero de d e 
funciones, pues desde el día 7 en que 
tomó posesión del cargo, hasta el día 
de ayer, según parle diario, han l l e 
gado á la cifra de 68. Con arreglo al 
Reglamento, puede darse á cada ama 
interna tres n ños en caso de extrema 
necesidad; pero este medio se reduce 
mucho en su aplicación, por haber ni -
ños qu • necesitan un ama s'do para 
ellos, por tener enfermedades que po
dría fácilmente propagarse y el pro
blema está en que las amas internas, 
que po Irían admitirse todas las que se 
presentaran, no quieren sujetarse al 
régimen del Establecimiento y no se 
prosent.m; y á las externas no so las 
paga, como lo prueba el hecho do h a 
ber tenido que socorrer á una de ellas 
el Sr. Contador con dos pesetas para 
que comiera por uo poder pagarla. 

El Sr. Beltrán sigue aplaudiendo al 
Sr. Peláez, y reclamando que se atien
da cou urgencia á reraodiai este esta
do, para que no pueda decirse nunca 
que la Diputación deja morir de ham
bre á los niños; pues si es muy a ten
dible el sostenimiento de un Hospicio 
y de un Hospital, lo es tanto ó más el 
socorro de los acogidos en la Inclusa, 
y todo lo que ingrese en las arcas de 
la Diputación debe tener este destino 
preferente y si hubiera nocesidad de 
que los Sres. Diputados hiciesen con 
este objeto un sacrificio particular, él 
estaba dispuesto y cree que también lo 
estarán to los sus compañeros. 

El Sr. Martínez Aparicio, dijo, que 
era cargo de coucioncia vivir cerca de 
la Iuclusa, como vive él, y que hasta 
quo no lo vio, no pudo creer se come
tiera un crimen tan horroroso é hipó
crita como el de dejar morir de ham -
br i á tres ó cuatro niños diariamente, 
crimen mucho más horrible que el de 
dejar en la calle ó en la puerta de un 
templo un niño abandonado. Es pues 
necesario, tomar una determinación 
rai ieal sobro este asunto, y si preciso 
fuera acudir á la caridad, como único 
remedio; él sería el primero en poner 
su bolsillo particular al s e n icio de ne
cesidad tan apremiante, pues reconoce 
que ni la Presidencia ni nadie tieue la 
culpa de lo que ocurre; si no la si tua
ción angustiosa porque atraviesa el 
Erano provincial. 

El Sr. Vallejo manifiesta que, á su 
entender, con las afirmaciones hechas 
por los Sres. Diputados acerca de este 
asunto, se hacía un cargo gravísimo á 
la Junta do Damas que presta servi
cio tan importante como el de adelan
tar los fon I >s necesarios para la ma
nutención de los niños; y que si bien 
debía tomar las medidas conducentes 
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al rom odio del mal, no creía que debía 
exagerarse tanto su gravedad é impor
tancia, debiendo por tanto, darse el 
punto por bastante discutido. 

El Sr. Peláez, contestó, que si el 
Sr. Vallejo hubiera estado en el Salón 
so hubiera enteíado mejor del asuntó; 
pues de 61 no resuPa ningún cargo pa
ra la Junta -lo Damas; se trata única
mente de ver cómo se satisface á las 
amas sus haberes, para que haya «jifum 
se preste á esto servicio; y esto quien 
tiene que hacerlo es la Contaduría. 

El Sr. Chapa prieta dice, que todos 
están confirmes en la existencia del 
mal y en la necesidad de remediarle, 
pero que debía procederse como en el 
Parlamento inglés, señalando junto al 
mal el remedio; junto ai gasto el in 
greso ; buscando el medio de qae en 
lo sucesivo no se reproduzca el hecho. 
Por lo tanto, creyendo que todos so 
han precipítalo, espera quo el Sr. Pre
sidente dará o na solución satisfacto
ria, cercenan 1», si es necesaria, otros 
gasto?, como 1 s «1 • dietas de la Comi
sión provincial, los de la Presidencia 
y aun los qae origina el personal. 

El Sr. 8 Itrán, estando conforme 
con las teorías del Sr. Chapa prieta, en 
cuanto cree como él, que debían apa
recer uuilos el mal y su remedio, el 
débito y la manera do cubrirle, a t i e n 
de que, por dasgracia no es pasible 
hacerlo así. Y refiriéndose á lo dicho 
por el Sr. Vallejo, dice que este Sé tu r 
como no ha sido Visitador, no está su
ficientemente enterado de lo quo cons
tituyo la misión do la Junta le Dama', 
;>rvectora, patrona ó auxiliar le estas 
Obligaciones, la cual ha cumplido tan 
comple ta mente su cometido, que hace 
varios años, cuando la Diputación d e 
bía ;>or esto concepto unos 80 000 du
ros, esta Jauta libertó á la Diputa-
cidp, de tan crecido débito y aunque 
reconoce que no siempre ai en to 1 o 
momento puede hacerse ésto, él de • 
searía que junto á cada institución hu
biese una Junta semejante, | ues ase
gura que ante lo único que ha tenido 
que rendir tributo de agrálecimiento 
mieu'ras fué Visitador de la inclusa, 
fué auto la Junta de Damas de Honor 
y Mérito. 

El Sr. Vallejo, rectiflcó diciendo, 
que so habían interpretado mal sus pa
labras; pues lo único quo había que 
rido decir era, que dado el cariño ó in
terés que por los niños ha manifestado 
siempre dicha Junta, no podía dejarlos 
abandonados en la forma que se había 
dicho. 

El Sr. Presidente, dijo, que iba á 
entrar á dar explicaciones acerca de 
do» cuestión», s que son completamente 
distintas y que coustituyeu el verdade
ro problema que hay que resolver res
pecto á cómo han de sostenerse los 
niños oa la Inclusa, problema auto el 
que se lamentan tauto los Sen- ros 
Diputados y que la Diputación tiene 
medios para procurarle solución, y 
por la parto que á él le corresponde 
como Ordenador de pagos, haco tiem
po vien6 preocupándole, como decía el 
Sr. Chapaprieta, si bien no haya que
rido traerle á discusión hasta poder 
presentar los remedios oportunos. La 
primera cuestión es la referente á 
la muerte do los i.iños que están 
amamautados dentro del Estableci
miento, que no puede confuu lirse con 
la de aquellos otros que estsn en los 
pueblas. Y en este punto debía hacer 
constar, quo las amas queeslandentro 
de la Inclusa, han sido pagadas por él 
y per tolos sus antecesores ron tolu 
preferencia, al mismo tiempo »iue á 
los 'lernas empleados, puntual y sería
me nte. ¿Cuál es el problema El de que 
hay ocasiones en que siendo grande 

el número do niños, no hay bastantes 
amas internas. Pero de esto no puede 
culparse á la Diputación ni á ta Presi
dencia; sin h a c e r a nai ie inculpacio
nes, ¿tiene una ú otra la culpa de que ¡ 
no se presente suucioute número «le 
amas? ¿tiene alguna limitación el Vi
sitador ó el Director para que no pue
dan proporcionar las necesarias? P ies 
cuando una persona como el Sr. Pe
láez, quo tanto interés manifiesta, no 
las ha podido allegar á pesar do que 
habrá hecho machas gestiones, porque 
está con esto preocupad^, y de que ha-
l>¡ i dado órdenes para obtenerlas por 
tolos los medios, ¿qué responsabilidad 
cabrá á la Diputación ni á la Presiden
cia, sien lo así que se las paga al co
rriente, ni que más puede hacer que 
procurar el aumento del número de 
amas? Ya saba que este problema tie
ne alguna relación con el s egando , 
pues para no decir más que la es t r ic
ta verdad, por eso habrá ene mira lo 
dificultades el Sr . Visitador, para que 
vengan las amas de fuera; si se hubie
ran da lo (acuidades de pago y 
estuvieran al corriente, habría po^ibi-
li lad de que viniesen amas, pero para 
esto es preciso que le ayuden todos!, 
aumentando el estipendio si es nece
sario para encontrar amas, á cuyo 
efecto la Presidencia no pon Irá difi
cultad alguna, y espera que tampoco 
la pondrá ningún Sr. Diputado, pues 
esta es la única solución que podia 
darse pjr ahora álacue>tión plantea la. 

Antes de pasar al segundo punto, 
que como ya dijo, no puede men s de 
reconocerse so. relación con el prime
ro, había de decir algo respecto á la 
moi l a l i i a l de Los niños, mezclando su 
condición 1 j Presidente con su cuali
dad de mélic». Esta gran mortalidad 
es fono" neuo quo so observa en todas 
las Inclusas del mundo, y que se obser
vará siempre, pues las condiciones de 
los niños que entran por el torno son 
generalmente fatales, y la cifra de la 
mortalidad aumenta de un modo ho
rroroso; allí van los hijos de la ocul
tación, en los que el desarrollo em
brionario no es completo, así como 
machos tuberculosos y sifl ftieos, e n 
fermo la les que, transmitidas por la 
herencia, son las que en la infancia 
causan mayores estragos; y si á 
esto se aumenta la aglomeración y 
esas dificúltales que exponfa.el Se
ñor Peláez, claro es quo la cifra do la 
mortalidad tiene que sor siempre gran
de. Respecto pues, de la primera cuos-
Li '..i, quedaba autorizado el Sr. Visita
dor para buscar por todos los medios 
posibles, cuantas amas fuesen necesa
rias. 

Pasando a l a según la cuestión, le 
sería fácil disculparse diciendo, «jue 
hace treinta y «los días solameute que 
ocupa la Presidencia, y en ese tiempo, 
había satisfecho dos mensualidades; 
pero como no quiere rehuir la cues
tión porque no es ese su s istema, ha 
de decir ¡ue, cuando se ha venida re-
trasan'io el paga por todos ios Ordena
dores, es por la dificultad que tiene la 
Diputación para atender á lodos sus 
servicios. Pero dentro de esto, que no 
podía ser motivo de censura para ¿us 
antecesores y ineu-spara óJ, podía ve
nir á tener una solución, con la buena 
voluntad de todos y un trabajo inmen
so do la Presidencia, parecida á la quo 
la dio en otra época la noble Junta de 
Damas. Goino, según se ha dicho pú
blicamente y conviene hacerlo cons
tar para que la opinióu no se extravíe, 
estas amas á quienes s e adeuda sus 
nao res, han tenido que eutregar sus 
erólitos á negtciantes ó Agentes, y 
P r so precisamente, tiene iutf-rós en 
que cobren en láminas, para venir á 

la solución del seguido problema, en
jugando el déficit que proviene de los 
ejercicios de! 95 96, 9(3-97 y 97-9«, 
empezando inme liatamento el pago de 
lo corriente, baj) cuyo concepto se 
pagará también lo que corresponde i 
lo» meses de Julio á Octubre. Por esto 
hubiera agradecido al Sr. Peláez •( te 
hubiera esperado unos dí is , mientras 
se hacia el concierto con los acapara
dores, si bien no lo ce usura por que, 
en uso le su derecho,no haya estimado 
oportuno esperar. Pero quiere hacer 
oonstar, quo estos males, al parecer 
tan hondos, tienen remodio deutro «lo 
los recursos de la Diputación y, por 
tanto, resumiendo, propone se ceueoda 
un vot"> de confia azi al «ligio Visitador 
de la Inclusa, para que busque las 
amas suficientes, aunque sea necesario 
para ello aumentar el es'.ipen lio; y por 
su parto prometió á la Diputación 
poner todos sus empeños para conjurar 
el segundo problema, pagando en me
tálico á las verdaderas amas y en papel 
á las que recogieron sus eré Iit03. 

El Sr. Peláez da las gracias á la 
Presi loaría par las ficili la les que le 
presta para buscar amas y, desde ma -
ñaña, desuñara una parte del día á 
este objeto. 

Acordado el voto de confiínza al 
Sr. Peláez, el Sr. Presidente le da an
ticipa lamente las gracias par sus ge s 
tiones, pues está seguro que ias prac
ticará con esquisito celo. 

Entrando en la orden del día, con
tinuó la discusión del dictamen de la 
Gomisiói de Personal, confirmando l 
¿cnerdo de la Comisión Provincial so
bre provisión de la plaza de Director 
de la Banda de aúsica del Hospicio. 

El Sr. Martínez Centraras pi lió so 
despachasen los «lemas asuntos de la 
orden del día, «lejaudo éste para el úl
timo lugar . 

El Sr Chapaprieta pido que se r e 
suelva cuanto antes, pu33 ha c i 
p do ya la atención de la Diputación 
durante algún tiempo, y parafrasean
do las palabras que el Sr. Martínez 
Centraras le dirigía, cuando se ocupa-
la del nombramiento do Capeil iu le 
la Beneficencia, no es bien que se dé 
tanta importaucia á estas cue?tb:i-.-s 
de personal. 

El Sr. Martínez Contreras hace 
constar que él no ha pedido el aplaza
miento «lo este asunto y que lo único 
que quiere es que se dé á otr-os la 
preferencia que sobre éste tienen de 
hecho y do derecho. 

El Sr. Chapaprieta insisle en que 
debe resolveisa antes este asunto, 
pues tiene preferencia sobro otros por 
estar sobre la Mesa, aparto «le que él 
tenía que discutir otros asuntos, cuya 
resolución no iba á precipitarse por 
éste; dice que lo mismo se «lijo la ú l 
tima vez y no se res al vio* y convenía 
terminar cuanto antes para evitar que 
por fuera se pregúntese qué había ea 
este apunto. 

Sin más «discusióu, se a o r l 5 ocu
parse de este asunto on primer lugar . 

El Sr. Martínez Coutreras lijo, que 
si que la sin resolver algún asunto que 
interósea la Beneficencia, no es culpa 
suya. 

El Sr. Yañez 'pregunta á la Presi
dencia, des ie cuándo tiene en su pa-
der las enmiendas del Sr. Martínez 
Coutreras. 

El S r . Presidente contesta, que 
«les le el final de la sesión anterior. 

El Sr. Yañez dice que, can arreglo 
a l a r t . 76¡del Reglamento, no puele 
permitirse la presentación de enmien
das cuan lo ya so ha empezado á dis
cutir el di<-t3raen. Dada lectura del 
citado artículo por el Sr. Secretario y 
habiéndose inanifesta lo por la Presi

dencia «pie to«lavía no se había eaina 
zado á discutir el dictamen, el Sr. Ya 
ñez «lijo quo no hacía inca pié en su 0 h 
servacióo. 

Se dio lectura «lo la siguiente en 
mieuda: 

«El Diputado que suscribe prop<w 
á la Corporación se sirva declarar qnl 
todos los concursantes que no'han prj . 
sentado los4oCnmeatos exigidos por 
el anuncio, «lebeu quedar excluidos 
del concurso.=PaIaci J de la Diputación 
7 de Diciembre «lo 189$.=Francisco 
Martínez Contrera< i 

Hjbien lo manifestado la Comisión 
do Personal «que no 'a aceptaba, la 
fenlió su autor, diciendo: No*quiero 
ser pesado.; pi«lo que todos los concur
santes que no hayan presentado los 
documentos exigidos en el anuncio 
sean excluidos. ¿Hay algo aquí qu¿ 
sea contrario á lo que la Comisión de 
Personal puede pretender? Queriendo 
él que los concursantes se ajusten á 
las condiciones en que se anunció el 
concurso, no s i b í en qué razón se 
funda la Comisión de Personal parauo 
admitir su enmienda, á no ser que lo 
haga por sislema, por ser suya, pues 
entiendo evi lento, quo si hay alguno, 
lo cual él no sabe, que no haya cum
plida con esas coaliciones, no debe 
ser admitido No se le oculta quo la 
caestión está prejuzgada, pero presan-
la la enmienda para acompaüarla ,¡ 
recurso que, como va anunció, se pro-
pono entablar, para «jue no s i diga 
que no apuró to los los medios. 

El S r . C m i u a s impugnó la ea-
mieuda, diciendo, que se exige ea el 
concursa la presentación «lo los certi
ficaciones, i.na de buena conducta y 
otra de no estar incapacitado para des
lieos públicos, y al único concursante 
q i e p) l ía referirse el Sr. Martínez 
Coutreras, es al segundo, al Sr. < i 
la, p íes los «lemas tienen presentados 
tolos los documentos. Poro como quie
ra que este señor tiene un expeliente 
brillantísimo que pue te desafiar IJS 
iras del Sr . Martínez Cuatreras, si 
bien no ha presentado una do esas dos 
certificaciones, estima que no tiene 
necestiad de e l l a J p o r ser militar y 
Director de la Banda »lo Alabarderos. 

Rectifica el Sr. Martínez Cootrerai 
diciendo que no hay manera <ie sus
tituir con niogdn otro documento, 
certificación del Miuisterio de Gracia y 
Justicia que acre lite no estar iu, i n 
citado para destinos públicos. 

El Sr. Chapaprieti explica su voh 
diciendo, «tuo está conforme con el Se
ñor Martínez C a t r e r a s , si bien con 
una salvedad. Entiende que, en gene
ral, todos los concursantes que no reú
nan las condiciones del concurso, de
ben ser excluidos <lo él, y si la ea-
mienJa se presentara en esta forma, 
no teñ i r ía inconveniente en votarla, 
p ro si se trataba de la inclusión ó ex
clusión de una persona determina la, 
no podía hacerlo, par creer «jae es» 
debería ser objeto »:e la reclamación 
«le los iuterosa»ios. . 

En votación nominal es desechaos 
la enmienda «iel Sr. Martínez 9oQlíQZ 
ras, por veinte votos contra cinco, « 
la forma siguiente: 

SEÑOREES QUE DIJERON NO: 
Beltrán. - C ;bo — C o r c u e r a . — W 

tinas — Ducazcal.- D n-án.-Garcíauor 
do.—Gómez Vallejo — Lucio.—Mar» 
nez de Tejada . -Mej ía . -Nore i ia . -P*^ 
Raboso. Romero.-Saa i >val.— 
Pérez Magnín (Secretar io) .—vil" 0 

va (Secretario).— Sr. P r e s i e n t e . 
SEÑORES QUE DJJER<»N SÍ: 
Agu&tfn.—Chapaprieta.— Man» 

Coutreras.—Pela» z.—Ranero. 
Se lió lectura de la * M i e u ^ ¿ ¿ a 

mieu la al mismo dictamen, pie**-
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también por el Sr. Martínez Contreras. 
cEl Diputado que suscribe propone 

á la Excma. Corporación se sirva acor
dar que mensualmente el Director de 
la Bauda remita á la Contaduría y á la 
Presidencia un estado, que bajo su 
responsabilidad autorizará, do los in
gresos que produzcan los servicios que 
preste, do los cuales tarabiéu bajo su 
responsabilidad, dará aviso previo al 
Visitador del Hospicio, sin que por con
cepto alguno, pueda omitir esta for-
malulad.=Palacio de la Diputación 10 
de Diciembre de 1898.=Francisco Mar
tínez Coutreras. 

El Sr. Beltrán hace uso de la pala
bra para una cuestión de orden, y dice 
que, siendo el asunto de la enmienda 
referente á las atribuciones del Direc* 
tor del Hospicio, y no relacionándose 
directamente con el dictamen, ent ien
de que no es verdadera enmienda ni 
este el momento de tratar de ella. 

El Sr. Presidente dice que es p re 
ciso determinar si es una proposición, 
j no una enmienda, porque de ser 
esto último, era preciso seguir los trá
mites reglamentarios. 

El Sr.Beltrán dijo,quese está discu
tiendo ya con alguna latitud hace cua
tro sesioues, lo referente á la provisión 
de la plaza de Director de la Banda de 
música, y para dejarlo terminado pron
to, conviene limitarse á lo estricta
mente pertiueute; claro es que la Pre
sidencia debe ver si se trata ó no de 
una enmienda, para cumplir en todo 
caso el Reglamento, pero él llamaba 
la ate-cióu de la Diputación para que 
juzgue de si es este el lugar adecuado 
• iu la enmienda. 

El Sr. Presidente dijo, que ha sido 
presentada como enmienda al dicta
men, y en tal sentido ha pasado á la 
Comisión, que la ha estudiado como tal; 
ha sido pues aceptada cono enmienda, 
y ahora á la Diputación toca juzgar de 
sa pertinencia. 

El Sr. Beltráu dice, que la Pres i 
dencia, por ofuscación, lleva la discu
sión de mala manera; como lo que se 
va á discutir es un dictamen de la Co
misión respectiva y la enmienda se 
refiere á atribuciones de un fuuciona-
vio de la Diputación, son cosas de todo 
punto distintas, y de seguir este crite
rio, igualmente podría presentarse otra 
enmienda para decir que un Ordenan
za había de llevar los papeles de mú
sica al Director; prueba es de lo que 
dice que sea cualquiera la persona que 
resulte elegida para el cargo, la pro
posición relativa á sus atribuciones 
«era la misma. 

El Sr. Chapaprieta pide que se 
cumpla el artículo 75 del Reglamento. 

El Sr. Presidente dice que presen
tada la enmienda en concepto de tal, 
la Presidencia no tiene facultades para 
rechazarla con arreglo al Reglamento. 

El Sr. Beltrán dice, que en todas 
parces la palabra «enmieuda» signifi
ca alteración, modificación, y ya por 
extensión grande, oposición á un dic
tamen ó ampliación al mismo: y pre
gunta si la enmienda en cuestión en 
caja, altera, modifica, amplia o se opo 
ne á lo <jue so está discutieudo; lo am
plía en la manera que ante9, medio en 
croma, dijo; no es excepción dilatoria 
ttf cuestión previa al nombramiento y 
por tanto, encomendándose al criterio 
de la Presidencia y del Sr. Martínez 
^ u t r e r a s , ruega á éste que retire 
Jg que uo tenga absoluta congruen
cia coa lo que se discute, pues sabe 
Tic tiene otras enmiendas presen
tadas, que vau directamente á la e n 
traña del dictamen. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
la razón de por qué había presentado 
rata enmienda, era por que, habiendo 

dicho en la sesión anterior que en el 
concurso anterior se señalaban lasobli-
gacioues que correspondían al Direc
tor, entendía que en este también de
bían fijarse. 

El 9r. Cortinas, en nombre de la 
Comisión de Personal, acepta la e n -
mien Ja. 

El Sr. Presidente dijo, que una vez 
aceptada por la Comisión, pasaba á 
formar parto del dictamen, y por con
siguiente no podía haber más discu
sión sobre ella, la cual cabría solo 
cuando se discutiera el dictaraeu que 
para este efecto, podía dividirse y vo
tarse por partes. 

Se leyó la siguiente enmienda tam
bién al mismo dictamen: 

«El Diputado que suscribe propone 
á la Corporación se sirva acordar que 
la provisión de la plaza so haga solo 
por cuatro añ >s.=Palacio do la Dipu
tación 7 de Diciembre de 1^98 = F r a n -
cisco MartínezCoutreras.=J. Ranero .= 
Francisco Romero. =Rufino Beltráu y 
Escolar > 

Aceptada por el Sr. Pane, en nom
bre de la Comisión de Personal, pasó 
á formar parte del dictamen. 

Seguidamente se/ dio lectura de 
otra enmienda al mismo dictamen, del 
mismo Sr. Martínez Coutreras. 

aEl Diputado quo suscribe propone 
á la Diputación se sirva acordar que 
al que resulte nombrado se le impon
gan los deberes y obligaciones que por 
la oposición tenía el antecesor Sr. Es
pinosa, teniendo para ello en cuenta 
el pliego anunciando la oposicióu á 
que se sujetó éste». 

Acoplada asi mismo por el Sr. P a 
ne, en nombre de la Comisión, pasó á 
formar parte del dictamen. 

Seguidamente se leyó otra enmien
da al mismo dictamen, del Sr. Martí
nez Coutreras, que dice así: 

«El Diputado que suscribo tiene el 
honor de proponer á la Excma. Dipu
tación se digne acordar quo el cargo 
de Director de la Banda de música del 
Hospicio, es incompatible con cual
quier otro del Estado, la provincia, el 
Municipio y Sociedades, centros ó c í r 
culos artísiicos y coliseos donde pueda 
percibirse suel lo, gratificación ó retri
bución alguna; y también con el cargo 
de profesor, director ó músico de or 
questas y bandas civiles y militares ó 
eclesiásticas.» 

El Sr. Pane, en nombre de la Co
misión, dijo que le parecía bien que el 
Director déla Banda no pudiera desem
peñar otros cargos, pero que eran tan
tos los puntos que comprendía la en
mienda, que no podía formar desde 
luego jaicio de ella. 

El Sr. Martínez Contreras explica 
el alcance de esta enmienda, diciendo 
que tiende á que el Director que se 
nombre no pueda ser Director ni P ro -
fesor ni músico de otra sociedad, por
que podría darse el caso de que con 
ocasión de otros cargos, desatienda los 
intereses de la Banda. 

El Sr. Pane, en nombre de la Comi
sión, acepta la enmienda y pasa por 
tanto, á formar parte del dictamen. 

Seguidamente se dio lectura de 
otra enmienda al mismo dictamen del 
Sr. Martínez Contreras, y dice así: 

<E1 Diputado que suscribe propone 
á la Excma. Corporación provincial se 
sirva acordar que el Directordel i Ban
da que resulte nombrado formalice una 
Memoria expresiva del estado actual 
de la Banda, de las necesidades que 
en olla se sienten y en suma de cuan
tos datos ó elementos crea convtnien-
tes para formar juicio exacto de aquel; 
y anualmente en los diez primeros días 
del raes de Enero, entregará otra Me
moria igual con objeto de que la Dipu

tación forme también el suyo sobre los 
adelantos y progresos que vaya ha
ciendo y las ventajas materialos que la 
Beneficencia recibe.» 

No habiendo sido aceptada por la 
Comisión de Personal, la defendió su 
autor diciendo: quo habiéndose acep
tado una enmienda en la que se mar
ca el plazo de cuatro años para la du
ración del carg • que iba á proveerse, 
entendía conveniente la presentación 
de estas Memorias, una al entrar en 
posesión del cargo y otra anualmente, 
para ver si el nombrado merecía con
tinuar por los adelantos que haya rea
lizado y lo que haya hecho eu benefi
cio de la Banda, lo cual no perjudica á 
nadie y en cambio producida resulta
dos satisfactorios para los intereses 
provinciales. 

El Sr. Corcuera, explicó su voto 
diciendo, que le parecía tan justa y 
prudente la enmienda del Sr. Martínez 
Coutreras, quo iba á votarla, por que 
era necesario tener datos para saber 
en qué estado recibía la Banda y en 
cual otro la dejaba; único medio de 
apreciar si se había mejorado ó uo el 
servicio. 

En votación nominal, fué tomada 
la enmienda en consi lor-icióu por 15 
votos contra 12, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron si: 
•Agustín. —Beltrán. —Ceraboraín 

E s p a ñ a . — C o b ) . - C r c u e r a . - D a r á n . -
Lucio —Martínez Coutreras. —Martí
nez de Teja la.—Mejía —Negro.—No-
reña.—Ranero. —Romero—Sr. P r e 
sidente. 

Señores quo dijeron NO: 
Cortinas y Porras.—Chapaprieta.-

Ducazcal — García Gordo.—Gómez Va-
llejo.—Pane.—Peláez—Raboso.—Sal
cedo.—Yañez.—Pérez Maguía (Secre
tario) —Villanova (Secretario). 

En su consecuencia, pasó á formar 
parto del dictamen. 

Seguidamente se abrió discusión 
sobre el dictamen. 

El Sr. Beltrán, pide que Fe de lec
tura del mismo por considerarlo así 
necesario en vista de haberse admiti
do diversas enmiendas que, por tanto, 
han venido á formar parte de aquél. 

El Sr. Presideute, pregunta, qué 
dictamen es el que quiere que se lea. 

El Sr. Boltrán, dice, que aquél que 
se va á discutir. 

El Sr. Presidente dice, que no ha 
dudado un momento en el dictamen 
que se debía leer, que era el de la Co-
raisióu de Personal, con las enmiendas 
admitidas, pero que algunos Señores 
Diputados se le hablan acercado para 
decirle si debería leerse el de la Co
misión Provincial y por esto na hecho 
la pregunta. 

Inmediatamente se da lectura del 
dictamen y de las enmiendas acep 
tadas. 

El Sr. España hace uso de la pa
labra para una cuestión previa. Dice 
que tenía el propósito, que más de 
una vez ha revocado en su ánimo, de 
no hablar eu uno3 días, pues parece 
mal cuando se ha ocupado el puesto de 
Presidente, hacerlo amenudo y con 
frecuencia; y dice esto, para que no se 
crea que, al dejarle, ha podido olvidar 
los deberes que impone aquél delicado 
cargo. Rompe, pues, su propósito, pa
ra hacer algunas consideraciones ante 
los Sres. Diputados, sobre los que 
va á echar un jarro de agua fría, que 
también se le echa así mismo. Real
mente hállanse impacientes los Seño
res Diputa los por salir cuanto antes 
de este asunto y entiende que no van 
á conseguirlo, por que debe fijarse la 
Diputación mucho, eu que lo que se 
ha tomado en consideración, que le 
parece muy bien, no se refiere á este 

dictamen, pues el concurso es un acto 
público y en él no pueden exigirse 
más condiciones que las que se han 
publicado y al variarlas, estamos dan
do lugar á que después 83 formulen 
una serie de protestas y de alzadas que 
vengan á anular t do ío que se haga. 

Hay cosas en la enmienda que han 
hecho vacilar á la Diputación, verda
deramente oportuuas y razonamientos 
muy atinados; pero que deben estar 
separados, por que son distintos del 
dictamen y por tanto, deben separarse, 
atrevióudose á rosar que moderen to
dos sus impaciencias y que la Comisión 
de Personal traiga dos dictámenes se
parados, el uno el referente al concur
so y el otro el relativo á las enmien
das, pues, como ha dicho muy bien el 
Sr. Corcuera, es conveniente, ya que 
se da una plaza, digna del Maestro que 
la ocupe, sea el que fuese, poner á su 
lado obligaciones tan estrechas que 
respondan á la notoriedad del cargo y 
á las exigencias de la Corporación, 
pero con separación del concurso, pues 
no hay que olvidar quo tiene mucho 
valor el voto de un Tribunal técnico 
de la notoriodad del nombra lo y que 
además constituye el verdadero escudo 
de la Diputación. 

El Sr. Cortinas dice, que teniendo 
eu cuenta el art . 78 del Reglamento y 
que lo últimamente acepta lo por la Di
putación, se opone al sentido general 
del dictamen, es de parecer se nombre 
una Comisión compuesta de cuatro Se
ñores Diputados, para que redacten un 
nuevo dictamon, tenieu lo en cuenta 
las enmieudas aceptadas. 

El Sr. Chapaprieta cree que se 
debe ir discutiendo y votand - sucesiva
mente las diversas partes del dictamen. 

El Sr. Corcuera manifiesta tener 
por costumbre, cuando hay un compa
ñero que le hace unaadverlencia justa, 
tenerla en cuenta y por tanto, no tieno 
dificultad ninguna en decir al Sr. E s 
paña, que lo ha convencido con sus ob
servaciones; pues, efectivamente, esas 
enmiendas que ha acopiado hoy puede 
igualmente aceptarlas mañana; pero 
comprende perfectamente que se ha 
hecho uu concurso con unas de termi
nadas condiciones y que si estas se al
teran, puede darso motivo á que se en
tablen recursos de alzada contra el 
acuerdo de la Diputacióu; por eso consi
derando que la mayoría de las enmien
das se ajustan á los iutereses de la Di
putación, entiende que debe desesti
marlas por hoy, limitándose á la apro
bación del dictamen, y luego la Comi
sión respectiva, tenieudo aquellas en 
cuenta, formar una especie de [diego 
de obligaciones. 

El Sr. Presidente manifiesta que, 
en efecto, en la precipitaron de las 
discusiones, resulta á veces lo quo ha 
dicho el Sr. España. 

Pero no puede negarse el hecho 
indudable de que, una vez aceptadas 
las enmiendas, forman reglamentaria
mente parte del dictamen, no obstante 
lo cual, con arreglo al art 77, puede 
éste dividirse eu partos, votando pri
mero el dictamen íntegro y después 
cada una de las enmiendas, no porque 
le parezcan mal, si no por eutender 
que deben ser objeto de trabajos pos
teriores. Reconoce que, eu efecto, 
puede darse lng»rá protestas, y c u m -
pleuu deber mauifestáudoloasí á la Di
putación, poro ésta hará, sin embargo, 
lo que mejor le parezca. 

El Sr. Martínez Coutreras, por si su 
voto, como firmante de la enmienda, 
puede tener alguna infiueucia paraque 
no se confundan las cosas, uo tiene iu-
convenieute en que se divida el dicta
men, votando eu primer lugar éste, tal 
como le ha preseulado la Comisión, y 
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en segundo lugar, las enmiendas; y si 
se quiere que la Comisión de Pe i sma l 
dictamine otro día, después do votado 
el dictamen actual, si bien hay en ello 
algo molesto para 61, tampoco tiene in
conveniente en acceder. Entiende que 
el pensamiento oel Sr. España consiste 
en que el dictamen se divida en dos 
partes, resolviéndolas separadamente, 
pero en un solo tiempo. 

El Sr. España rectifica diciendo que 
todos están coof-riñes en el fondo, si 
bien mantiene su criterio en uno de 
sus aspectos; entieude que se trata do 
un dictamen único y que, solo retirán
dole, puede dividirse en dos, debiendo 
ser su res< lución simultánea y pre
viamente á la designación de la per
sona, pues uu día más no significa 
nada y qu'zá con hacerlo así se gane 
mucho tiempo. Cumpliendo estricta
mente el Reglamento,habríaquehacer 
lo que ha propuesto el Sr. Cortinas, 
pero es preferible separarse algo de él 
para evitor un trámite que resulta di
latorio y molesto. 

El Sr. Corcuera confiesa que no ha 
entendido al Sr. España y hace resal
tar la contradicción que resulta entre 
lo que dijo primero y lo que ,ha ex
puesto en la rectificación. Él sigue 
entendiendo el asunto en la misma 
forma que lo entendía: votará en con
tra , con la promesa «lo que esto esen 
contra de lo cual vota hoy, no tiene 
inconveuiento en firmarlo para que 
sea objeto de una proposición nueva; 
de suerte que, en esta forma, votará 
hoy en contra á más de lo que votó á 
favor anteriormente. 

El Sr. Contreras dice que si forman 
parte las enmiendas del dictamen, no 
ve medio hábil de separarlas del mis
mo y sí solo de votarlas con él, auu-
que separadamente; por tanto, no ve 
inconveniente alguno para, votarlas 
hoy, cuaudo se han do deterraiuar pre
viamente las obligaciones quo ha de 
llenar el que desempeñe el cargo, lo 
cual no tiene que ver nada con el con
curso. 

El Sr. Beltrán dice que, sin tener 
el propósito de molestar á nadie, se 
veía precisado á procurar aclaración á 
lo que el Sr . España había calificado 
de embrollo, reconociendo que no eia 
culpa de la Presidencia, sino del Re
glamento; añade que se han aceptado 
varias eumiendas que modifican el dic
tamen, y si bien es verdad que la Di
putación podía votarlas separadamen
te, esto uo salva la dificultad, porque 
siendo el dictamen un todo homogéneo 
y armónico, debía procederse á vo
tarlo primero en su totalidad y des
pués en cada una de sus partes; y co
mo las enmiendas, unas encajaban 
mal , otras peor y por la precipitación 
con que so había procedido, formaban 
ya parte del dictamen, sería difícil y 
auu imposible á los mismos que hu
biesen votado aquél, votarle ahora 
con las enmiendas, por lo que enten
día quo debía retirarse, para que la 
Comisión lo modificara y armonizase. 

El Sr. Presideute maudó dar lec
tura de los artículos 76 y 77 del Re
glamento. 

Habiéndose acordado en su conse
cuencia que él dictameu, tal y como 
ahora resultaba so volase por partes, 
so dio cuenta de la primera; esto es del 
primitivo «le la Comisión de Personal, 
en cuauto á la celebración del concur
so, que sin discusión fué aprobado. 

So da cuenta como formando parto 
del dictamen da la modificación en él 
introducida por la enmienda del senor 
Martínez Contreras, que figura con el 
uúmero segundo de las presentadas; el 
Sr. Romero explicó su voto diciendo, 
que sorá contrario por entender que 

no debía formar parte del primer dic
tamen no porque impugnase el espíritu 
de la proposición. 

El Sr- Yañez explicó su voto d i 
ciendo que tendría el ¿usto de prestar
lo afirmativo cuando viniese en debida 
forma, como proposición indepen lien-
te; pero no ahora por estimar que no 
tenía relncióu con el dictamen. 

En los mismos términos explicó su 
voto el Sr. B Itrán. 

El Sr. Martínez Contreras hizo 
constar su más solemne protesta por 
la forma que se daba á esta votación, 
pues i.o era más quo en dos partes on 
lasque so había acordado dividiré» 
dicta meu; una la confirmación «leí con
curso y otia todas las enmiendas 
juntas. 

El Sr. Presidente hizo constar que 
lo que se había acor 'ado era vota«lo 
por partes y se había enten iido que 
cada una la fumaba una enmienda. 

El Sr. Martínez Coutreras insistió 
en que constase en acta su protesta 
para hacerla valer donde procediese. 

En la forma ordinaria fué dese
chada esta parte del dictamen con el 
voto en coutra del Sr. Martínez Con
treras. 

Dada cuenta de la parte del dic
tamen ó soa la que so refiere á que la 
provisión de !a plaza so h a g a solo p)r 
cuatro años, los Sres. Romero, BelU'án 
y Yañez, explicaron su voto eu los 
mismos términos en que lu hicieron 
respecto de la paite auterior. 

El Sr. Martínez Contreras pidió quo 
constasen también en acta las firmas 
puestas al pie de las eumiendas. 

El Sr. Romero dijo, quo al firmar
las entendía que erau justas enelf ndo 
pero, como continúa también enten
diendo que no «lebía formar parle del 
dictamen que so discutía. 

El Sr Deliran se adhirió en lo que 
á él concernía á las explicaciones 
dadas por el Sr. Romero, agregando 
que por su parte retiraba do la en -
mieu<la su firma en aquél momento, 
sin perjuicio de retirarla luego, cuan
do el dictamen estuviese ya aprobado. 

El Sr. Corcuera manifestó, que no 
había necesidad de retirar la firma, 
pues muchas veces es costumbre po
nerlas, auuque no se esté conforme con 
el fondo de la proposicióu, sólo para 
autorizar su lectura. 

En la forma ordinaria quedó igual
mente desechada esta parto del d i t a 
men, con ol voto eu contra dol Sr. Mar
tínez Centre: as. 

Dada cuenta de la parte oc que ha
bía sido modificado el referido dieta-
mou, relativo á quo ni quo resulte 
nombrado se lo imponga los deberes y 
obligaciones que por la oposición tenía 
el antecesor Sr. Espiuosa, teniendo 
para ello en cuenta el pliego anuncian
do la oposicióu á que se sujetó éste, fué 
también desechada, con el voto en con
tra del Sr. Maitíuez Contreras, y e x 
plicando en la misma f >rma que en las 
anteriores, el suyo, los Sres. Beltrán, 
Romero y Yañez. 

En idéntica forma, con el mismo 
voto en contra ó idénticas explicacio
nes del suyo de los antedichos señores 
Diputados, fueron desecha das las res
tantes partes del «lictamen, eu las que 
se disponía qne el cargo do Director 
de la Banda do música del Hospicio, es 
incompatible con cualquier otro dol 
Estado, la provincia, el Municipio y 
Sociedades, contros ó círculos artfsti-
c« s y coliseos, y la relativa á que ol 
Director do la Banda quo resulte nom
brado, formalice una Memoria expre
siva del estado actual do la Banda, de 
las necesidades que en ella semienten, 
y en suma, de cuantos datos ó elemen
tos crea cjuvouieutes para formar jui

cio exacto de aquel; y anualmente, en 
los diez primeros días del mes de Ene
ro, entregará otra Memoria igual, cou 
objeto de que la Diputacióu forme tam
bién el suyo sobre los a«lelantos y pro
gresos que vaya haciendo y las venta
jas materiales que la Beneficencia r e 
ciba . 

En su consecuencia quedó aproba
do el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión de Personal, quedan
do .desechadas las enmiendas, pero 
constaudo en acta las manifestaciones 
de los Sres. Diputados que las desechen 
sólo por el momento en que son pre 
sentadas, pero que esto no obste á que 
se acuerdo luego con posterioridad é 
independencia, puesto que no se opo
nen al sentido general del dictamen, y 
hay cou su espíritu muchos Diputa ios 
conformes, por lo cual pasarían á la 
Comisión de Personal en forma de pro
posicióu para que las traiga dictami
nadas á la -Diputación. 

El Sr. Martínez Cout"eras dijo, que 
entendía, que al separarse las enmien
das del dictamen, era sólo para la me
jor i xtructura del mismo, pero que
dando aquellas aproba *as virtualmen-
te, pu-s si así no fuese se habría 
opuesto á su separación, por Jo quo 
protestaba contra la interpretación quo 
al votar se había dada á aquella. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Personal, respecto al nom
bramiento de Director de 1\ Bauda do 
música del Hospicio, y de la siguiente 
enmienda presentada por el Sr. Martí
nez Contreras. 

El Diputado que suscribe liene el 
honor de proponer á la Excma. Cor-
poracióu Provincial, que los tres con
cursantes incluidos en la terna for
mada por el Tribunal calificador sean 
sometidos á ejercicios prácti«-os y que 
el mismo tribunal ó el que de nuevo 
se nombre, delermiue á cual de ellos 
debe «lesignarse para desempañar la 
expresada plaza de Director de la Ban
da del Hospicio. 

No habiendo sido aceptada por la 
Coraisióu, la defendió su autor dicien
do, que aunque á primera vista pare
cía una repetición de la enmienda por 
él presentada, no era así; se trataba 
solo de que á semejanza de lo que se 
exigió al Sr. Espinosa cuaudo se pro
veyó en él la misma plaza—pues con
currieron dos bandas militares que le 
obligó á hacer ejercicios cou diversos 
instrumentos—se exigiese hoy tam
bién ejercicios prácticos que acredita
sen personalmente las condiciones y 
aptitud de cada uno de los aspirantes 
pues, sin quo él por su parto lo ere-
yeso y consignando toda clase «le sal -
vedades, podía sucoder hasta que las 
Memorias estuvioson escritas por per
sona distinta de la quo las presentó y 
solo así podía ol Tribunal juzgar sobre 
este punto y formar criterio exacto y 
acabado sobre la persona que debe 
merecer la plaza. Y como de todas 
suertes aumentaba las garantías de 
acierto al no aceptarlo la Diputación 
demostraba que tenía ya formado pre
juicio. 

El Sr. Cortinas, on nombro de la 
Coraisióu, impugnó la enmienda, di 
ciendo que sería aquella inconsecuen
te si la admitiese, pues aprobando el 
concurso no cabe introducir en él nue
vas modificaciones. 

El Sr. Agustín explicó su voto con
trario á la enmienda, diciendo quo él 
que fué partidario do la oposición por 
entender que daba mayores garantías 
do acierto, tuvo quo ceder ante la ma
yoría y ahora uo p -día votar lo con
trario de lo qu«» entonces acordó la 
Diputación quo fué el concurso. 

Sin más discusión fué desochada la 

enmienda con el voto en contra del 
Sr . Maitíuez Contreras. 

Abierta discusión sobro el dicta
men, el Sr. Martínez Contreras la ioa* 
pugnó diciendo, que no respoudfa a* lo 
que tenía derecho á esperar la pro
vincia y los intereses de la Beueffcen. 
cia, que era contrario á las condicio
nes del concurso, porque algunos de 
los incluidos en las ternas no han cum
plido los requisitos que en ol mismo 
so exigían, y la Diputación al aceptar
las so excedía en sus atribuciones* 
además de que—y esto lo hacía notar 
con insistencia—la Comisión de Per
sonal emitía un dictamen tímido é in
coloro, para que nunca se la pueda 
culpar de que ha demostrado prefe
rencias por una ú otra persona, siendo 
así que debía haber emitido su juicio 
pues para eso había pasado á la Col 
misión y en todo caso haber transmi
tido sin comentario el dictamen dol 
Tribunal, puesto que tenía éste auto-
ridad suficiente para proponer á la 
Diputacióu directamente: esto aparte 
de que envuelve una censura aunque 
velada al Tribunal por no haber razo
nado su propuesta, pues si no fuera 
censura no tenía por qué consignarlo 
pa«-a propouer solo lo que al final del 
dictamen se indica. 

El Sr. Cortinas eu nombro de la Co
misión defendió el dictamen, diciendo 
que si lo hubiese leído el Sr. Martínez 
Contreras hubiera visto quo en sus ra
zonamientos se daba la argumentación 
do por qué hizo lo que hizo dejando ín
tegra la cuestión al superior criterio 
de la Diputacióu, pues lo único que po
día hacer era expoue rá l a Diputación 
todos y cada uno de los méritos perso
nales que en los expedientes apare
cen, uo decidiéudoso por ninguno de 
los tres porque existía una M-moria 
puramente técnica, sobre la que ha-
oían ya Juzgado y solo ellos podían 
hacerlo, los profesores del Tribuual; lo 
contrario hubiera sido aventurar j u i 
cios sin fundamento y demostrar una 
parcialidad á todas luces injustificada. 

El Sr. Martínez Coutreras rectificó 
d'ciendo, que no quería entrar á discu
tir los méritos de los propuestos eu las 
ternas porque no entraba en su ánimo 
mortificar á nadie y «leseaba solo cons
tase que después de sus protestas se 
abstendría de votar á ningún*» abando
nando el Salón con permiso de la Pre 
sidencia. 

Sin más discusión fué de>ccHada la 
enmienda con el voto ou contra del 
Sr. Martínez Cmtroias 

Eu su consecuencia, procediendo 
con arreglo al ar t . 89 del Reglamento 
en su relación cou el 88, apartado ter
cero, se acordó qne la elección dol que 
habrá de ser nombrado entre los tres 
do la terna propuesta por el Tribunal 
so verificase en votación secreta, sus
pendiéndose la sesión por cinco minu
tos para que los Sres Diputados se pu
sieran do acuerdo en la des'guacióu. 

Reanudada la sesión se procedió a 
la votación por papeletas, toma ndo par
te en ella los 27 siguientes Sres. Di
putados: 

Agustín.—Beltrán. — Cemboraín y 
Espa ña. —Cobo.—Corcuera. — Cortina 
y Estecha.—Cortinas y Porras.—Cha
pa pri ota.—D o caz'í a 1 — Duran.—Ga reía 
Gordo — Gómez Vallejo — Lucio. — 
Martínez de Teja la. — Mejía.—Negro— 
Noreñi.—Pane —Peláez — Raboso.— 
Ranero.-Romero.-Salcolo.-Yafiez.— 
Pérez Magnín (Secretario)-Villauova 
(Secretario)—Sr. Preshleute. 

Al verificarse el escrutinio ofreció 
ésto el s'muiento resulta«lo. 

D. Mariano Hermoso, 13. 
D Miuruol Revilla, 12. . 
D. Francisco Martínez Contreras, * 
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p . Nicolás de Mateo, i . 
y en blanco, 1. 
Como se deduce del resultado del 

escrutinio, aparecieron 28 papeletas, 
siendo así que solo habían tomado 
parte 27 votantes. 

El Sr. Pérez Magníu dijo que estan
do claramente demostrado que habían 
tomado parte en la votación solo 27 Di
putados, y resultando 28 papeletas, os 
¡.vidente que so debía anular la vota
ción y precederse á otra. 

El Sr. Yañez se opuso á esta preten
sión, por entender que esta elección 
debía compararse con las generales, 
en lasque por el hecho deapareeer una 
papelote más de las debidas no es cau
sa suficiente para su anulación, pe
sando solo sobre la conciencia del que 
la hubiese echado, porque de seguir 
el criterio contrario sería imposible no 
sería posible ninguna elección, pues 
bastaría que uu mal intencionado 
echase dos papeletas en la urna si 
creia perdida la votación para que ésta 
debiera considerarse nula. 

El Sr. Ghapaprieta se levantó á 
protestar con toda su olma coutra 
el Diputado que tuvo el valor iuau-
dito, la a n a c í a inconcebible do po
ner dos papeletas, porque para ha
cerlo se necesitaba una falla abs'duta 
de conciencia y do dignidad P r lo 
demás, era tan clara á su juicio la nu
lidad de la elección, que había de em
pezar censurando a* la Presidencia por 
no cuidar io impedir que hubiera po
dido cometerse un acto de esta natu
raleza. Si la elección se declarase vá
lida, no solo el perjudicado, si üo has
ta el quo resultase favorecido protes
taría del hecho de haber sido olegido 
por virtud de amaño, y de indignidad 
que no tiene nombre. Terminó el Se
ñor Chapaprieta diciendo que si la elec
ción se aprobaba entablaría no solo el 
recurso ante el Gobernador, si no cuan
tos procediesen, porque esto afectaba 
al decoro de la Corporacióu; y si su
piera quién lo había hecho no volve
ría á pisar la Diputación en tanto que 
estuvieso en ella el autor de un hecho 
que todas las palabras le parecían poco 
duras para calificarlo. 

El Sr. Presidente, dijo, que tenía 
razón el Sr Chapaprieta en protestar : 
del acto, asi como en la forma de ca- ! 

linearlo, pero por lo que á la Presi
dencia personalmente afe'taba, debía 
decir, que no podía por ningún con
cepto inferir á ningún Diputado la 
ofensa de cojerle la papeleta por supo
nerle capaz de uu acto como el ejecu
t o ; tan no lo cabía en la cabeza que 
ningún Diputado pudiera hacerlo, que 
a ún ahora que era preciso rendirse á 
la evidencia tenía que creer que ha 
bía sido una equivocación, porque era 
muy doloroso pensar lo contrario. 

El Sr. Romero comentó también lo 
ocurrido, no porquo hubiera resultado 
elegido este ó el otro señor, sino por 
haberse ejecutado este acto incalifica
ble dentro de la Diputación, donde r e 
sulta por tanto uno que merece el ca-
hncativo de canalla; no culpaba á la 
Presidencia porque ésta no había adop
tado ciertas precauciones entendiendo 
Que estaba tratando con 36 caballeros, 
cuando solo trataba con 35; pero ya 
lúe se habia da lo este triste espectá-
c , 1 ' o , no podía dejarse do anular la 
^ección. En cuanto á lo demás, debía 
^n su concepto formarse un Tribunal 
°-e honor, porque seguramente se sa-
j>r«a pronto quién era el autor de la 
baza ña, y hasta se vanagloriaría de ella 
Jactándose de haber conseguido por 
jjste medio el triunfo de su patroc.iua-¡jP» y quizás tolos señalarían ya á a l -
Hgao con el dedo como presunto cul-

El Sr. Corcuera dijo, que habiendo 
protestado sus compañeros, no tenía 
que hacer otra cosa, sino unir la suya 
y manifestar su opinióu de que la elec
ción se anule y do que ha debido ser 
no producto de mala fe, si no do error 
intf ncioual. 

El Sr. Salcedo hizo suyas las mani
festaciones del Sr. Ghapaprieta, enten
diendo que esto es algo más que una 
burda habilidad, un acto vergonzoso y 
deuigraute, por lo que estaba confor
me cou que so nombrara un Tribunal 
de honor, compuesto de tres ó ciuco 
individuos quo procurasen investigar 
quién era el autor; y si supiese, como 
afirmaba el Sr. Romero—quién era, lo 
diría en el acto con valentía. 

El Sr. Beltráu dijo, que eran tan 
duros los frenos que á su lengua ponía 
la vergüenza, quo no había de ex ten
derse mucho para expresar que esta 
votación era absoluta ó ineludiblemen
te nula. Pero como había dos cuestio
nes, una de las cuales era previa, pues 
no era suficiente declarar esta nulidad 
para proceder á los ciuco minutos á 
otra votación, sin tomar ningún otro 
acu"i'do, debía ante todo y sobre t »do 
emplear>e todos 1 >s medios para des

cubrir al autor del acto censurado por 
todos, y en tanto que esto no so hi
ciese, prometía que no se mezclaría su 
voto con el de semejante caualla, y á 
este efecto se adhería á la proposi- , 
ción de que se fornuse un Tribuual de t 

honor. 
El Sr. Romero dijo, que entendía 

que iba á formarse un Tribunal inme
diatamente, pues de lo contrario al vo
tarse de nuevo se podía repetir el 
hecho, y no debiendo confundirse los 
buenos cou los malos, autes de hacer 
otra cosa se debía reunir la Diputación 
en sosión socrela para formar el Tri
buna de honor, suspendiendo la nueva 
votación hasta la sesión próxima, re t i 
rándose en tanto del Salón. 

El Sr. Salcedo dijo, que no quería 
seguir los rumbos iniciados por el 
Sr. Romero, no porque no lo estimase 
justo, sino para que no se creyese que 
lo que se pretendía era demorar 
con esta habilidad la soluciónTiel asun
to; es necesario discutir dentro del t e 
rreno de la realidad, no por impresio
nes del momento, pues aun en el 
caso de que so supiera quién era el 
autor de este hecho, no se podía pr i 
varle de su iuvestidura de Diputado, 
y tendrían que limitarse á no darle la 
mano por no creerle cabulero . 

El Sr. Presidente propuso que con 
arreglo al art 61 del Reglamento, se 
constituyera la Diputación en sesión 
secreta, para ver si se adoptaba alguna 
medida sobre este particular, así como 
si se anulaba ó uo la votación veri
ficada. 

Acordado así, se suspendió la so
sión, constituyéudos2 la Diputación en 
secreta. 

Reanudada la pública, el Sr. Pres i 
dente dio cuenta con arreglo á la ley 
de los acuerdos en la secreta adopta
dos, diciendo que fueron el de consig
nar la más solemne protesta contra el 
acto realizado por quien desgraciada
mente no podía saberse quién era y el 
d e q u e quelara anulada la votación 
anterior, suspendiéndose la celebra
ción de otra para la provisión de la 
plaza de Director de la Banda de músi
ca del Hospicio, basta la sesión próxi
ma, para emplear durante ese tiempo 
todos los medios posibles para aver i 
guar si afortunadamente fué un error 
ó por desgracia algún hecho del que 
ya ha protestado la Diputación en ios 
touos debidos. 

Habiendo transcurrido las horas r e 
glamentarias, el Sr. Prosideute p re 

guntó á la Diputación si prorrogaba la 
sesión para despachar los asuntos pen
dientes. 

Acordado así, fueron aprobados siu 
discusión los siguientes dictámenes: 

Aprobar el acta de comprobación 
del replanteo de las obras de construc
ción de la carretera provincial de El 
Molar á la Granja, trozo 1.° de la 2 . a 

sección, comprendida eutre Miraflores 
de la Sierra al puerto de la Marcuera, 
y disponer que uno de los ejemplares 
del expresado documento se una á su 
expediento y el otro se remitaáD. Eze-
quiel Llaguno, contratista de dichas 
obras, según proviene el art 8.° del 
pliesro de rondiciones generales de 11 
de Junio de 1886. 

Informar á la Superioridad que el 
recurso interpuesto por D. José María 
Navarro, contratista de la carrotera 
provincial de Araujuez á Brea y Vi-
llarejo do Sálvanos contra el acuerdo 
ge la Diputación de 15 de Junio último, 
es improcedento y extemporáneo, ca
reciendo además de fun lamentos le
gales en qué apoyarse, por lo cual pro
cede se confirme en todas sus parles el 
acuerdo provincial apelado de que se 
deja hecho mérito. 

Disponer se requiera á D. José 
María Navarro, contratista de la carre
tera provincial de Aranjuez á Brea 
(sección de Villarejo de Salvanés al 
segundo de dichos puebles), para que 
indemnice á la Diputación por los des
perfectos causados en un cilindro do la 
propiedad de la Corporación en la can
tidad de 1 250 pesetas, mitad del valor 
de uno nuevo, y que en el caso de no 
cumplir e*te acuerdo, se haga efectiva 
dicha suma con cargo á la fian/a cons
tituida. 

Comunicar al Sr. Gobernador civil 
do la provincia ciertos datos que in t e 
resó para resolver el recurso de alzada 
interpuesto por D. José María Nava
rro, contra lista de la carretera pro
vincial de Aranjuez á Brea, contra el 
acuerdo de la Diputación que ledenegó 
la rescisión solicitada de dicho con
trato. 

Relevar á D. Críspulo García Lio-
rento, contratista de la reparación de 
las carreteras provinciales de Algeteá 
Fuente el Saz y de Alcalá á Cobeña y 
de los acopios de piedr i de la 6.* agru
pación, de la presentación de las cer
tificaciones de los Alcaldes á que se 
refiere el art 65 del pliego de condi-
cioues generales de 11 de Junio 
de 1886, y en vista de haber exhibido 
los recibos del pago de la contribución 
industrial por los dos servicios á que 
se refiere en su iustaucia, disponer 
quo se devuelvan las fianzas á dicho 
Sr. García, toda vez que las mismas 
han sido ya devueltas al citado con
tratista. LosSres. Peláez, Raboso, Cor-
linas y Chapaprieta hicieron couslar 
su voto en contra de este acuerdo. 

También fué aprobado con el voto 
en contra del Sr. Pane, el dictamen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
que, previa la presentación por D. An
tonio Díaz Cancio, del rocibo do la con
tribución iudustrial y do los certifica
dos que dispone el art. 65 del pliego 
de condiciones generales de 11 de Ju 
nio de 1886, se devuelva al contratis
ta de los acopios de piedra para las 
carreteras provinciales de la 2.* agru
pación, correspondientes al ejercicio 
anterior, las fianzas constituidas para 
garantir los indicados contratos. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Dictamen de dicha Comisión pro
poniendo se iuforme á la Superioridad 
la conveniencia de realizar las obras 
proyectadas de la carretera del Esta
do que habrá de enlazar en el ex t ra

rradio las de primer orden quo parten 
de la Puerta del Sol de Madrid. 

Dictamen de la misma Comisión ha
ciendo análoga propuesta respecto á 
las proyectadas obras de la carretera 
del Kstado del Paseo de las Delicias á 
la de Madrid á Cádiz, con un puente 
sobre el río Manzauares. 

Dada cuenta del dictamon de la Co
misión de Hacienda proponiendo á la 
Diputación de conformiiad con la pro
posición de los Sres. Ranero, Cortinas, 
Salcedo y Romero, tomada en consi
deración en la sesión celebrada el 12 
de Noviembre último, pero entendien
do quedan redactadas las bises eu la 
siguiente forma: 

La 2.* Deberán reclamar las Obli
gaciones municipales los interesados 
por sí ó por medio do apoderado hasta 
el 20 del actual publicándose para ello 
un segundo plazo ó llamamiento en 
los periódicos oficiales, pero previnien
do eu él que 1"S que no lo reclamen 
en ese plazo no podrán efectuarlo hasta 
aprobado el presupuesto adiciona}; y 
autes del 25 se efectuará por la Conta
duría la liquidación de todas las peti
ciones presentadas; y en los días r e s 
tantes ó>l raes se efectuará el pago de 
dichas Obligaciones municipales 

La 4 . a Que en el caso de uo alcau-
zar el número de las Obligaciones mu
nicipales á satisfacer la demanda de 
los acreedores, se verificará el pago á 
prorrateo entre los acreedores en p ro
porción de sus créditos. 

Y la 5.* Al pago de los créditos y 
fracciones menores de quinientas p e 
setas puede dedicarse el importe del 
cupón núra. 1.° vencido en 1.° de Di
ciembre próximo pasado, y cuya can
tidad asciende á 18.420*86 pesetas del 
cual se descontará los descuentos, el 
Sr. Presidente propuso que se amplia
se el plazo que se concede hasta el día 
23 porque iba á publicarse ya algo 
tarde los anuncios. 

El Sr. Mejfa, en nombre de la Co
misión do Hacienda, contestóquedesde 
luego accedía gustosa al ruego del 
Sr . Presidente y creía que éste debía 
tomarle todos los días que necesitase 
para el mejor resultado de la ope
ración. 

Con esta modificación fué aprobado 
el dictamen. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Hacienda: 

Conceder como de costumbre en 
años auteriores, una mensualidad l í 
quida á la Portería, como gratificación 
de Pascuas 

Aprobar las cuentas de conducción 
de dementes a las provincias dé Ségo-
via, Valladolid, Palencia, León, Lugo, 
Coruña, Orense y Pontevedra. 

Denegar el abono de haberes á uua 
Hermaua de Sania Ana que resulta de 
más eu el Hospital de San Juan de 
Dios, por no existir crédito hasta la 
formación del próximo presupuesto 
adicional. 

ídem el dote solicitado por Dionisia 
Menéudez, acogida que fué de la Inclu
sa, por no tener derecho, según R e 
glamento. 

Declarar de abono á D. Sixto Maes
tre la reclamación do intereses dede--
mora por suministro de telas al Hos
picio, por teuer satisfecho el capital. El 
Sr. Mejía. en nombro de la Comisión, 
y con el riu de estudiar los nuevos an-
tece lentes q :e existen en la misma, lo 
retira para mejor estudio. 

Elevar al Sr. Gobernador las cuen
tas del Ayuntamiento de Torrélaguna 
de los ejercicios 1888 89 á 94 95, para 
que coutinúe la tramitación indicada 
en el art. 165 de la ley Municipal. 
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ídem las do San Lorenzode 1894-95, 
para ídem (d. 

ídem las de Argandadel893 á 1896, 
para ídem id. 

Devolver al Ayuntamiento de Ol
meda las de 91 95 y 96 97, para que 
se subsanen las diferencias que apare
cen en las mismas. 

Que por el Alcalde del Ayunta-
miento de San Lorenzo, se re nitau á 
esta Corporación los libros del ejercicio 
de 1S95 96, por resultar diferencias en 
las cuentas de dicho año. 

Reclamar del Sr. Gobernador los 
antecedentes necesarios referentes al 
legado do D. Podro Olías, á favor de 
los Establecimientos de Beneficencia. 

Abonar las estancias del alienado 
D. Juan López Casas, por estar dentro 
del caso primero del acuerdo de 30 de 
Junio 1893 

Denegar nuevameute la petición de 
D. Luis Martínez Góñiz, sobre abono 
de equivalencia de casa en metálico 
por el tiempo que fué Profesor Jefe del 
Hospicio, por no existir crédito en pre 
supuesto. 

Comisión de Beneficencia, 
Proponiendo que procede aprobar 

la recepción defiuitiva de las obras eje 
cutadas para el revoco de las fachadas 
exteriores del Hospital provincial por 
el contraMs^a D. Manuel Ramos Pare 
des; aprobar asimismo la liquidación 
final de las repetidas obras, y devol
ver al contratista la fianza constituida 
en garantía de este contrato, en cum
plimiento del pliego de coudiciones 
que sirvió de base para la subasta. 

ídem id id. la recepción provisio
nal de las obras ejecutadas en el Hos
pital provincial por el contratista Don 
Romualdo Cerezo en la restauración 
del patio-jardín central, en cumpli
miento de la condición 7. ' de las eco
nómicas del proyecto que sirvió de 
base á la subasta. 

Proponiendo la confirmación del 
acuerdo de la Comisión provincial de 
12 de Agosto último, relativo á la ce
sación del contrato del seguro de in
cendios del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios. Que procede declarar de 
abono á la Nueva Sociedad de Seguros 
la suma de 187'50 pesetas, correspon
dientes al dividendo de 1897. 

La Comisión retiró para nuevo es
tudio el dictamen, proponiendo: 

Quo procede imponer al Contratis
ta del suministro de chocolate D. Nar
ciso Elias Moraleda, la multa de 5 por 
1 000 del importe total del suministro, 
con arreglo á la condición 12.* del 
pliego de subasta, por faltas cometidas 
en el servicio de aquel articulo. 

A petición del Sr. Duran quedó sobre 
la Mr.v« el dictamen proponiendo se 
desestime la iustancia de D. Evaristo 
Odriózola, arrendatario del Diario ofi
cial de Avisos de Madrid, en súplica 
de que la confeccioné impresión del 
periódico se haga durante la noche, 
abonando por este concepto á la Im
prenta la cantidad de 40 pesetas por 
núiiioro, por estimar esta pretensión 
lesiva á los intereses provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanto la sesión señalan lo 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, votacióu para desig
nar el que ha de desempeñar la pl tza 
de Director de música del Hospicio, el 
expedioute sobre la Mesa y los que 
emitan las respectivas Comisiones = 
El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

45.—399 

ayuntamientos 
Camarina de Esteruelas 

8o hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, los 
apéndices al amillaramiento de las ri
quezas rústica y urbana, para el ejerci
cio de 1899 á 1900, paraoir las reclamado-
nes que se crean pertinentes; pasado 
dicho término, ninguna será atendida. 

Camarina de Esteruelas á 21 de Mar
zo de 1899.=E1 Alcalde, Manuel López de 
María. 62.—687. 

Maj adahonda 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe dias para los oportu
nos efectos legales, los documentos si
guientes: 

1.° El proyecto de presupuesto adi
cional al ejercicio corriente. 

2.° El apéndice al amillaramiento de 
la contribuoión territorial y urbana, que 
servirá de base al repartimiento para el 
próximo ejercicio. 

3.° El proyecto de presupuesto ordi
nario para el año económico 1899-1900. 

4.° Las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1897 1898. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Majadahonda 17 de Marzo de 1899.= 
El Alcalde, Gregorio Gala .=Porsu man
dado, Marcelino Merino, Secretario. 

62 . -585 . 
Parla 

La cuenta Municipal del ejercicio de 
1896 97, queda expuesta al público en 
Secretaría para oir reclamaciones por 
término de quince dias, á contar de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución en el ejer
cicio económico de 1899 á 1900, queda 
expuesto al público en Secretaria, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Parla 20 de Marzo de 1899.=El Al
calde, Severo Fernández. 

6 2 . - 5 8 6 . 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito do,'Buenavísta de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José Martín Narvaez, que 
dijo tener su domicilio en la calle del Re
loj, núm. 2, entresuelo derecha, y en la 
actualidad se ignora, para que en]el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm. 32, triplicado, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.884 que pende en este Juz 
gado por amenazas-, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya logar en derecho. 

Madrid 20 de Marzo de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, Licencia
do Juan Morlesin. 

63.—602. 
INCLU3A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Simón García, para que el 
dia 17 de Abril próximo, á las diez de la 

mañana,comparezca ante esta Audiencia 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal, & celebrar juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid á 20 de Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
Bordln.=El Secretario, Francisco Alva
rez de Lara. 6 2 . - 5 6 5 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy, se cita nue
vamente por el presente A Francisco Cer
rera, para que el día 17 de Abril próximo 
á las diez de la mañana comparezca ante 
esta Audiencia, sita en la calle de la Es
grima, núm. 7, prinoipal, á celebrar un 
juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente en Ma
drid à 20 de Marzo de 1899 = V . ° B . ° = 
Bordin.=El Secretario, Francisco Alva
rez de Lara. 6 2 . - 5 6 6 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy se cita por el 
presente á Gabriel Alonso Pascual, á Mar 
tina Pascual Gordo y à Pablo Alonso Pas
cual, para que el día 17 de Abril próximo 
á las diez de la mañana comparezcan ante 
esta Audiencia sita en la calle de la Es
grima, núm. 7, principal, á celebrar un 
juicio de faltas. 

Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en Ma
drid á 20 de Marzo de 1899.=V.° B . ° = 
Bordín. = El Secretario, Francisco Alva
rez de Lara. 6 2 . - 5 6 7 . 

Ministerio de Gracia y Jus t i c i a 
DIRECCIÓN GENERAL 

de E s t a b l e c i m i e n t o s P e n a l e s 

No habiendo producido resultado la su
basta celebrada el dia 17 de Enero último 
con objeto de contratar por cuatro años el 
suministro de víveres para los confinados en 
el penal de Granada y su enfermería, y 
autorizada esta Dirección general para ve
rificar una nueva licitación con el mismo 
objeto, se anuncia al público que dicha su
basta tendrá lugar simultáneamentejen este 
Centro directivo, y en el local que designe 
el limo. Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de Granada, el dia 17 de Abril 
próximo, á las tres de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madridnúm. 3 3 1 , correspondien 
te al dia 27 de Noviembre próximo pasado, 
con la sola excepción de las condiciones 
3 . a de las generales y adicional para la su 
basta que se considerarán redactadas en la 
forma siguiente: 

3.* El precio máximo que la Adminis 
tración ha de abonar por la ración de cada 
penado, será el de cuarenta y seis cénti 
mos de peseta. 

Adicional. —E\ importe aproximado del 
servicio es de 05 1 . 4 5 2 pesetas, correspon 
diendo á cada anualidad 1 6 2 . 8 0 3 pesetas, 
de cuyas cantidades serán satisfechas pese 
tas 40.604*20 con cargo al cap. 8 .° art. úni
co concepto de «Suministros» de la Sección 
3.* del presupuesto vigente, y en cada uno 
de los sucesivos lo correspondiente a cada 
anualidad 

Para conocimiento de los lidiadores se 
hace saber, que el citado penal tiene 943 

plazas, debiendo dar principio el suminis
tro á los quince dias después de habérsele 
notificado al contratista la adjudicación de
finitiva del servicio. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al fi. 
nal del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N. N.... vecino de... , y domiciliado 

en... , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, del dia 
27 de Noviembre último, núm. 3 3 1 , y del 
nuevo anuncio inserto en la del dia..., nú
mero.. , según los cuales se contrata por 
cuatro años el suministro de víveres para 
los confinados en el Establecimiento penal 
de Granada y su enfermería, y conformán
dose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á verificar 
dicho suministro al precio de..., (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se 
pida por cada ración en la siguiente for
ma)..., céntimos de peseta y... milésimas 
de céntimo de peseta por cada ración. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 23 de Marzo de I8Q-).=E1 Di

rector general, M. Burgos. 64 . -645 . 

SUB1NSPECCION 

d e l P r i m e r G u e r p o . d e E j é r c i t o 
Y GOBIERNO MILITAR DE MADRID 

El día 22 de Enero último falleció en el 
Hospital militar de Lérida, el soldado repa
triado de Cuba, del regimiente caballe
ría de Hernán Cortés, Francisco Fernández 
Galera, natural de Madrid, hijo de Loren
zo y de Felipa, de veintiocho años de edad, 
habiendo dejado en depósito 4 ; pesetas y 
las prendas siguientes: una manta, un 
traje de rayadillo, una garibaldina, una 
boina y un pañuelo. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente anuncio para noticia de los herederos 
del finado. 

Madrid 24 de Marzo i 8 9 9 . = D e orden 
de S E., El Coronel Secretario, Lázaro Ar-
gomániz. 64.—646. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 5 del mes entrante, á Izs once de 
la mañana, se celebrará concurso en esta 
Comisaria de Guerra, para la compra de ha
rinas de flor, todo pan, cebada, paja y leña, 
con destino al servicio de la Factoría de 
Subsistencias de este Cantón, debiendo ser 
escritas las proposiciones que se presenten 
en dicho acto y los artículos reunir U$ 
condiciones reglamentarias, acompañando 
muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 26 de Marzo 1 8 9 9 . = 
El Comisario de Guerra, Juan de Oscáriz. 

64 . -647 . 

Mente as Piedad y Caja de Atorras 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros pesetas 127.492 por 4-469 
imposiciones, de las c ía l e s son nueva* 
237, y se han satisfecho por capital ó in
tereses pesetas 226.548 á solicitud de 622 
imponentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Marzo 1899.=El Direc
tor, José Alvarez Marifio. 64. - 6 4 8 . 
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